
B. O. del E. Num. 53 22 febrero 1949 Anexo único.— Página 397

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  E SP A Ñ O L D E  M O N E D A

e x t r a n j e r a

Cam bios de moneda publicados el día. 22 
de lebrero de 194H. de acuerdo con tas 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL 
Compra

CAMBIO OFICIA i

Compra

Francas
Libran ... .........
Dólares ....... .
Liras ............
Francos «,alaos. 
Reiehsmark ... 
Francos belgas.
Florines .........
-Escudos ........
Pesos mone á a

lega! ......
Id. Turismo.... 
Coronas suecas
Id. danesas....
Pesos chilenos.

a. 15 
44,!ií 
10.95 
3.12 

254r3¿

25,06 
4-1 2 .7.‘5 

. H ,l:,

3.66

•\0;i
2.295

25.46

281,52 

M 9 .1 ?

3,90
4,57

JEFATURA DE TRANSPORTES  
MILITARES DE MADRID

Para contratar ñor subasta los sm vjio*  
de acarreos por carretera (lo los pueblos 
v Destacamentos o Polvorines de la pro
vincia de Madrid y viceversa, asi como ¿os 
acarreos desde la estación de Pinto a la 
fábrica de productos químicos «La  M ara
ñosa», de la estación de Campamento a 
tos Establecimientos de dicho sector. Des
de la estación de Villa verde Alto y Bajo  
a ios Establecimientos Mililavés de dicho 
sector y el arrastre de material rodaoo 
desde las estaciones de Madrid a Estaos- 
cimientos civiles o militares de Madrid, 
e inversamente, se verificará subasta pu
blica en el local que ocupa la Jefatura 
de Transportes Militares de esta píaz.%, 
jaita en la calle de San Ni<colá>-, húm. 2,

el día 16* de marzo del presente año, con 
el carácter local, a las once de la maña
na, ante el Tribunal constituido bajo la 
presidencia dei Jele cié Transportes Mili
tares de esta plaza, por el tiempo Je un 
año, con arreglo a los pliegos de condi
ciones legales y técnicas que estarán (ie j 
manifiesto en dicha Jefatura y que -e in- * 
serian en el «D iano  Oficial del Minióte:,o ! 
CtC-1 Ejército» y en el BO LETIN  C F IO LAL 
D EL ESTADO, cíesele el día de lo rubri
cación del presente anuncio hasta las doce 
horas del día anterior a i.a subasta.

E¿ importo de la garantía para tomar 
parte en la subasta os el que se ~onsi¿r«>.- 
en la condición octava de las condiciones 
legales (4.000 pesetas). La subasta se efec
tuará. con arreglo a los preceptos de la 
Lev de Contabilidad y Hacienda Pública, 
d e "p n m m fd o  julio de 1911 <«C. L.» nú
mero 125). y del Reglamento de Centra- ¡ 
tachón Administrativa del Ramo del Ejér- : 
cito, de 10 de enero de 1931 C«D. O.» nú
mero 10), Ley de Protección a la Indus
tria Nacional y demás disposiciones com
plementarias. Si dos o más proposiciones 
resultasen iguales y fuesen la?» más ven
tajosas, ei Presidente del Tribunal invi
tará a una licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos a los auioré$ de 
aquellas prooosiciones, y si terminado e.ste 
plazo subsistiera la igualdad, se decidirá i 
por medio de sonco la adjudicación del 
servicio.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
ios gastos que ocasionen la inserción de 
anuncios para la subasta y el otorgamien
to de la escritura y copias correspondien
te*.

. M odela  de proposiedón t
Don con domicilio en  .........  ea-

; lie de ....... ... núm ero ............ hace presen-
' te que enterado del anuncio publicado en 

el «Diario Oficial del Ministerio dei Ejér
cito» número  ....... de la subasta para
adjudicación de los acarreos de material 
y víveres a realizar por la Jefatura de 
Transportes Militares de Madrid, así como 
de los pliegos de condiciones que han de

regir para su celebración, se compromete 
y obliga cqn sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumplimien
to y a verificar los servicios a los precio» 
que a continuación se indican:

CU A D R O  DE PRECIOS PO R  TO N E LA D A

Primer concepto.—Transporte desde ios distintos pueblos de 
¿a provincia de Madrid y viceversa.

i
’ 4)
i

Por
tonelada

y
kilómetro

Pesetas

Por
tonelada

 
Kilómetro

Pesetas
_ Tercer concepto.— Acarreos entre Pinto y lía Alara-

Víveres y pienso,s de tudas clases, ensacados..........  ........  .......
Combustibles ensacados, carbón mineral y vegetal.... ........
Carbones a granel........ ... ... ... ... ............ . .............. *...... •—
Lefias de todos tipos, a granel... ...................  ......
Municiones empacadas, para armas portátiles..» ... ... ...... .
Idem id. id. de cañón de todos tipos... ... ... .... ........  ............
Materñii explosivo y peligroso........  ... .... . .. ......... ...
Munición descamada..................... . .......  ............ ...........  ....... —
Articui''s d.* piensos empacados (paja, alfalfa, etc.)......... .
Material de Ingenieros de fortificaciones, herramientas

de traba;0 etc. . .... .............................  ... ... . . .. -.....
Material d.r transmisiones (bobinas, pilas, postes, hilos.

etcétera>.............  .... ...» ... .... .* .............• ...................... —  ■ .
Material de' Artillería, transporte de cañones, avan

trenes, carros, municiones y víveres, ametralladoras.
etcétera.. ................. .......... . ... .............¿ ... ............

Material uospu-aie* (camas hierro, colchones, lana.
etcétera) . ... , ........ . . - ... .... ..» , .....  ...... •

Material sanitario empacado.. . .... .0 ... ............... ..........
Idem id. suelto........... ..................... ,..................... .
Idem íarniLCéuti^o y medicamentos empacados........ ..
Material acuartelamiento de todas clases y menaje de 

Cuerpos........ ... ................. . ..... ... ..o ... — -  -•••<—

Segundo concepto.— Arrastre de vehículos dentro de 
Madrid a estaciones y Establecimientos militares y vi
ceversa; ;

Vehículos hasta 500 kilos de peso de tod as . clases:*..
Idem  ds> más de 500 kilos' de peso;;j ĉ  ¿U

HUod y v xLC vcji^ci.
Carbones a granel........ ... ............................
Alaterial explosivo empacado........................ . ..............
Material no explosivo propio del Servicio (candelas

etcétera) ........  ........ .................................................
Comoustibles líquidos envasados (muestras pólvora)..
Bidones vacíos y material envasado.............. .............

Cuarto concepto— Acarreos entre la estación de Vv 
llaverde a los Establecimientos y Centros del sector 
comprendiendo Campamento, los Carabancheles, Re  
tamares, etc., y viceversa:
Barracones desarmados...... ......... . ,.. ............ ..........
Material de Ingenieros1 (herramientas, materiales tíf 

construcción y todo tipo de este material propio pan  
construcciones y fortificaciones), en madera y hierro 

Yeso a grane1 ... ... .... . .... ... .... ...
Yeso empacado,*. ,.a .... ... .. . ... ... ... ... ...
Cementos... , , . .............. .................. .............. . ...
Material aiverso de Ingenierosmo especificado..» ... ..
Munición para armas portátiles.................. ..  „„„
Idem para arm;¡3 de Artillería...... . ............ ... ... ...
Neumáticos corrientes... ... ..................  ... .„P
Neumáticos y cámaras para camiones... ... ...................
Ruedas de recambio y piezas automóvil no empacadas
Piezas automóvil empacadas........ ................. . ............
Alate ú.d diverjo d'* automóviles.......................  ... ...
Grasas y líquidos empacados para automóviles...... „ ...
Material diverso de este ramo.......................... . ... ... ...
Maquinaria de todas clases........ ... ... .................. .
Viveras y piensos de todas clases empacados..............
Leñas y carbones a granel...... ¿ .............  ... ..................
Piensos empacados (alfalfa, paja, etc.)...

;<Pécha y firma» con los dos apellidos.*

a
1
. i»;

5 ...... ..... .

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace publico para gene
ra! conocí miento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1 /  de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ....  .... 65,00
Semestre ...,___  130,00
Año   260,00
Número corriente.. 1,00

» atrasado.,. 2,00
» con suple
mento o anexo.0 4,00

Por lo que los señores sus- 
eriptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de, ios trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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P L IE G O  D E  C O N D IC IO N E S  L E G A L E S  q u e  fo r -
m ula el Comandante Interventor del 
Servicio de Transportes Militares de 
Madrid para la contracción de acarreos.

1.a Es objeto de esta subasta la con
tratación  del servicio de Transportes y 
acarreos que no pudiendo realizarlos di
rectam ente esta Je fa tu ra  de T ransportes 
M ilitares de M adrid con los medios que 
tuviese a su disposición, no se hallen tam 
poco incluidos en el contrato general vi
gente para el Servicio de T ransportes y 
Acarreos interiores en la plaza de M adrid 
y sus cantones.

2.a Las proposiciones para  tom ar p a r
te en la subasta se extenderán en papel 
sellado de la clase octava y aparecerán sin 
enmiendas ni raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firma, y se a justarán  
a l modelo que se publica en el anuncio.

Las proposiciones deberán ser escritas 
a  m áquina o a mano, con escritura homo
génea, o sea que tan to  el texto de las mis
m as como el precio esté escrito utilizando 
la misma m áquina o mano, no adm itién
dose las que no cumplan este requisito.

3.a Las ofertas que presenten los ofe
rentes se acom odarán a los precios, clases 
de mercancías y trayectos fijados.

4.a La determ inación de m ercancías es
peciales se hará  por J a  Je fa tu ra  de T rans
portes, advirtiéndose así al contratista, y 
en caso de no hallarse éste conforme, ha
rá  el acarreo que se le ordene y después 
r c  nom brará un perito por el Jefe de 
T ransportes y otro por el contratista, cu
ya decisión será firme en el caso de estar 
de acuerdo, y si hay desacuerdo, decidirá

^ 1  p a re c e ru n  tercer perito, pedido oficial
m ente al Colegio o Sindicato de T ranspor
tes, a solicitud del Jefe de Transportes.

5.a Los oferentes tendrán  que demos
tra r  cumplida y docum entalm ente su con
dición de transportistas para  realizar el 
servicio objeto de esta subasta, y tan to  
ellos o, en sus casos, los representantes, 
deberán acom pañar a sus proposiciones los 
siguientes documentos, no admitiéndose 
fotocopias de los mismos m ás que en el 
caso de que aparezcan testim oniadas no
taria lm ente  o en el de haber sido coteja
das con anterioridad en la Qficina de in 
tervención de esta Jefa tu ra .

Los documentos que son precisos son los 
siguientes:

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o a lta  de la C ontri
bución industrial que corresponda satisfa
cer, según el concepto en que los licita- 
dores comparezcan, y caso de estar excep
tuados de dicha contribución con arreglo 
a  la Ley de Utilidades, se justificará este 
extremo y se unirá la últim a carta  de p a
go de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o a lta  de la 
Contribución industrial cuando los propo
nentes residen en las provincias de Alava 
o Navarra, y bastará  que acrediten su con
dición de industriales, según los preceptos 
que regulan el concierto económico con di
chas provincias. Pero si el servicio hubie
ra  de realizarse en territorio  no aforado 
o común, al ser adjudicado a sujeto con
tribuyente de régimen distinto, deberá el 
adjudicatario  m atricularse conforme al 
Reglam ento aplicable en el lugar del ser
vicio,

C) Poder no taria l especial y suficiente 
para  acudir a la subasta, cuando se tra te  
de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, cuando se 
tra te  de Empresas o Sociedades.

E) Declaración por la que se obliguen 
&1 cumplimiento de lo establecido en el 
artículo décimo de la Ley sobre protección 
y fom ento de la Indust-xia Nacional, de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 349), así como 
cuanto  previene el Decreto de 26 de ene
ro de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 55) sobre contrato de traba
jo  y demás disposiciones vigentes sobre 
dicha m ateria,

F) Certificación del D irector o G eren
te, cuando se tra te  de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no form ar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

G) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de prim as y 
cuotas de los seguros v subsidios sociales.

H) Declaración de que ni el proponen
te  ni sus representantes son militares, al 
menos que se encuentren en alguno de las 
situaciones supernum erarios, de reserva o 
retirados sin desem peñar cargo m ilitar, 
conforme previene el apartado  quinto del 
articulo 14 del Reglam ento de C on trata
ción A dm inistrativa en el Ramo del E jér
cito y Orden de 16 de enero de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 24). De encontrarse en 
alguna de esas situaciones, deberá justifi
carlo documentalm ente.

Lps documentos que se presenten por los 
prdponentes en el acto de la subasta, ten
d rán  que estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre.

6.a No será adm itida ninguna proposi
ción que no reúna todos los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el proponen
te  está conforme con cuanto en los mis
mos se estípula. Tampoco serán adm itidas 
las que no se ajusten  al modelo publicado 
en lqs anuncios.

7.a No podrán hacer o fertas aquellos 
que hayan sido inhabilitados adm inistra ti
vam ente por incum plim iento en contratos 
u obras públicas del Estado.

8.a P a ra  tom ar parte  en la con trata
ción, m ediante la presentación de la co
rrespondiente oferta, es i n d i s p ensable 
acom pañar a la misma, resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la C aja 
G eneral de Depósitos o en alguna de sus 
Sucursales, en concepto de fianza y a 
disposición del Jefe  de Transportes Mili
tares de M adrid de una can tidad  equiva
lente al 2 por 100 del im porte del servi
cio de que se tra te , de acuerdo con ei 
Decreto de 3 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm ero 11, de 1941) y hecho 
extensivo a  las subastas y concursos Cel 
M inisterio del E jército por Decreto de 24 
de julio de 1942 («D. O.» núm. 175). La 
citada garan tía  podrá consignarse en me
tálico o en Títulos de la Deuda Pública. 
Este depósito se constituirá haciendo cons
ta r  expresamente en el resguardo que ta l 
depósito se ha efectuado para  acudir a la 
subasta de que se tra te .

9.a La expresada fianza no servirá m ás 
que para  las proposiciones a las cuales 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo fa
vor estuviese extendido el talón del de
pósito presente d istin tas proposiciones.

10. No se adm itirán  pará  tom ar par
te en las subastas ni para  garan tizar el 
sérvicio, las cartas de pago que se refie
ren a imposiciones hechas para  \f ianzar 
otros servicios, por m ás que sea notoria 
la term inación satisfactoria de los mismos, 
si no se justifica este extremo por medio 
de la correspondiente certificación, h a 
ciéndose en este caso la transferencia de 
la  garan tía  para responder del nuevo con
trato.

11. El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en le tra  por 
pesetas y céntimos, no apreciándose más 
fracción que la del céntim o y quedando 
a favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

12. La subasta se verificará precisa
m ente en día laborable en esta Plaza y 
en el local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el T ribunal en 
la form a establecida en los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglam ento para  la . Con
tratación A dm inistrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al princip iar el 
acto del anuncio y pliego de condiciones.

13. Term inada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora, 
advirtiéndose a las concurrentes que du
ran te  él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre condiciones

de la subasta, en la inteligencia de que 
pasado ei plazo y abierto el prim er pliego 
no se dará explicación alguna.

D urante el expresado plazo de media 
hora, los licitadoivs entre galán  al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proporciones v los docu
mentos que han  de acom pañar a las m is
mas, y en el anverso del citado sobre de
berá hallarse escrito lo sigu 'ente. «Pro
posición para  opear a la subasta de .
(y a comimiación el objeto de ia mis
ma). El Presidente lo revibirá señalando 
cada pliego con el mime? o que le corres
ponda por el orden de presentación y lo 
dejará sobre la mesa a ia vista del pu
blico.

Una vez presentados ai Presidente los 
pliegos no pourán renirarse por ningún 
motivo.

14. Cinco m inutos antes de expirar ei 
plazo de media hora se anuncia*¿ en a lta  
voz que fa lta  sólo ese tiempo para la 
admisión de pliegos, y el expirar ia me
dia hora el Presidente lo declarará te r
minado.

Inm ediatam ente el Presidente- ab rirá  el 
prim er pliego presentado y se clara lectu
ra por el Secretario del* T ribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
m ente se abrirán y leerán los demás plie
gos oor el orden de num eración que se 
les haya dado al presentarlos.

15. Una vez term inada la lectura de 
las proposiciones presentadas se form ara 
por el Secretario del Tribunal de subasta 
un estado comparativo de las mismas, que 
firm arán dicho Secretario v el In terven
tor. estam pando el Providente el visto 
bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen la* nías ven
tajosas, el Presidente del T ribunal de su
basta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el téim ino de quin
ce m inutos a ios autores de dichas p ro
posiciones, y si term inado dicho plazo 
subsistiese ia igualdad, se decidirá por 
media de sorteo la adjudicación dt-1 ser
vicio.

16. U na vez  cerrada la licitación el 
Presidente declarará aceptada a reserva 
de la aprobación superior la proposición 
m ás ventajosa, haciendo a su favor la 
adjudicación del rem ate, que tendrá siem
pre carácter provisional, dándose con ello 
term inado el acto y procediéndose segui
dam ente a extender el acta notarial de 
lo ocurrido que autorizarán  todos ios 
componentes del T ribunal y firm arán el 
rem atan te  o su apoderado.

17. Las cartas de pago de depósito co
rrespondientes a las proposiciones que no 
fuesen aceptadas ni fuesen objeto ae pro
testa se devolverán a los interesados des
pués de term inado el acto de la subas* 
.ta, los que firm arán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, que
dando estas unidas al expediente de su
basta. Igualm ente se devolverán los de
m ás documentos que acom pañen a sus 
proposiciones.

18. La garan tía  provisional se perde
rá, quedando su im porte a beneficio del 
Tesoro, cuando el au tor de la proposi
ción que resulte más ventajosa, deje de 
suscribir el acta de la su b asta ,. aceptan
do su compromiso.

19. Al declarar aceptada una proposi
ción se entiende que en la aceptación va 
envuelta la responsabilidad del rem atan
te  hasta  que sea aprobada por el M iniste
rio del Ejército, sin Cuyo requisito no em
pezará a causar efectos, al menos que la 
urgencia del servicio exija que se efec
túe desde luego.

20. Una vez recaída ia adjudicación 
provisional si la urgencia del sen/icio lo 
exigiera, que se ejecutará desde luego, el 
contratista tendrá la obligación de h a 
cerlo así. Si después el con tra tista  favo
recido pof la adjudicación provisional no 
obtuviera la adjudicación definitiva sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y abo* 
ne al precio de su proposición la * parte
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del servicio prestado, sin derecho a in
dem nización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo .con el 
Ram o del Ejército, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

21. Aprobada por la Superioridad la 
adjudicación, el adjudicatario vendrá obli
gado a constituir, a oisposición del Presi
dente del Tribunal de subasta, un de
pósito definitivo del 4 por loo, con aryeglo 
a los Decretos ya m encionados en la con
dición octava, y constituyéndose este de
posito en la misma form a que en esa con
dición se determinará para la provisional.

Este deposito se impondrá dentro del 
plazo m áxim o de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantizar 
el cumplim iento del contrato, haciéndose 

.constar así expresamente en el docum en
to acreditativo de la constitución del de
pósito. teniendo presente cuando corres
ponda lo determinado en el artículo no
veno del Reglam ento de Contratación.

22. El contratista tendrá obligación de 
formalizar escritura pública y entregar al 
Presidente del Tribunal de subasta para 
el curso a su destino el número de ejem 
plares reglam entario que establece el ar
tículo f>5 del Reglamento de Contratación 
Adm inistrativa para el Ram o del Ejérci
to, .en el término de un mes, a contar des
de el día que se le comunique la adju
dicación definitiva del remate. En el mis
m o acto del otorgam iento de la escritu
ra se devolverán al contratista los res
guardos del depósito definitivo.

23. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
Derechos reales la escritura que se otor
gue, siendo cíe su cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demas gastos que, 
como consecuencia, pudieran originarse.

24. Serán c in cu e n ta 'd e l adjudicatario 
todos lo? gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgam iento de la escritura en 
la form a y número de ejemplares que de
termina el articulo 55 del Reglamento de 
Contratación y acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de los 
recibos que- acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

25. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna al transportista, intereses 
de demora ni a pagar mayor precio que 
el estipulado por. la creación de nuevos 
Impuestos o aumentos en los gastos, así 
com o tam poco el Estado intentará mer
mar la retribución convenida por que se 
disminuyan los gastos o  impuestos que 
tuviera que satisfacer el contratista £ 
existentes al contratar el compromiso.

26. El contratista queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del Timbre, el de 
pagos al Estado, así com o los arbitrios 
provinciales o municipales que estén es
tablecidos o se establezcan en el período 
de duración del contrato y sean inheren
tes al mismo.

27. Para la ejecución del servicio se 
presentará el contratista a la hora que 
se le ordene en el lugar, ce n tro 'o  depen
dencia que se le señale, precediéndose a 
hacerse cargo de la mercancía objeto del 
transporte, cuidando en el acto de la re
cepción de com probar si los bultos que se 
le entregan son los que tiene orden de 
transportar, y si todo el material, por su 
clase de empacado y embalaje, reúne las 
condiciones de seguridades necesarias, asi 
com o si todos ellos se hallan debidamen
te rotulados, no haciéndose cargo, en nin
gún caso, de aquellas remesas que no se 
ajusten en un todo a la orden recibida 
y una vez conform e efectuará el acarreo 
hasta el punto de destino, donde exigirá 
la justificación de entrega de la mer
cancía para justificarlo en la Jefatura de 
Transportes, sin cuvo requisito no podrá 
reclamar el pago del serviéio ejecutado. 
De estas obligaciones queda relevado cuan
do en las recepciones y entregas interven

ga personal de la Jefatura, en cuyo caso  
será éste ei encargado de verificar las 
com probaciones y demás formalidades que 
se indican, limitándose el porteador a 
ejecutar el acarreo o  transporte.

23. En los casos de estadías, detencio
nes involuntarias y fuerza mayor que no 
entrañen responsabilidad o  incumplimien
to de lo estipulado por parte del contra
tista, se abonará a éste un tanto conven
cional por día o  fracción  de él y en los 
casos fortuitos de siniestro o quedarse el 
material por conveniencia del servicio en 
un Establecimiento intermedio, será abo
nado proporcionalm ente hasta el punto 
en .que se verifique, aumentándose tam
bién equitativamente y en form a propor
cional el pago, si fuera mayor la ruta, 
y en caso de que ésta sufriera alguna va
riación, según orden expresa.

29. No se considerará debidamente rea
lizada la entrega de la mercancía por el 
contratista, ni producirá efectos legales 
de ningún género a su favor mientras 
no conste el recibo del consignatario sin 
protestas ni reclamaciones, y en caso de 
haberlas, hasta que se justifique la irres
ponsabilidad del porteador, tanto a lo 
que afecta a deterioro com o en lo rela
tivo a la entrega dentro del plazo mar
cado para verificar el transporte.

30. El pago de los servicios que eje
cute el contratista tendrá lugar por me
diación de la Jefatura de Transportes Mi
litares de Madrid, con cargo a los cré
ditos disponibles, pudiéndose efectuar por 
Caja en los días que previamente fijará 
la Jefatura, aquellos ‘ cuya cantidad no 
rebase de cinco mil pesetas, quedando 
obligado el contratista a satisfacer el im
porte del 1,30 por 100 de pagos al Estado, 
o  cualquier otro descuento que en lo su
cesivo se establezca. Los pagos que exce
dan de la expresada cantidad se efectua
rán por medio de libramientos expedidos 
por la Intendencia del Cuerpo dé Ejér
cito de la Primera Región Militar, a fa 
vor del contratista sobre la 'Delegación de 
Hacienda de Madrid, estando también su
jetos al descuento de pagos antes citados.

Para este pago se precisa previamente 
la justificación que determina el párrafo 
cuarto de la instrucción sexta de la Circu
las de Contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 («D. O.» 265). Con antelación al 
pago el contratista acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que le 
corresponda, la cuota de los subsidios fr 
los gastos, impuestos y arbitrios enume
rados en este pliego.

31. Si el contratista o su representan
te se ausentaran de la Plaza sin previo 
aviso, las órdenes relativas al servicio 
que fuera necesario com unicarle se con
siderará com o si las hubiera recibido, y 
de no cumplirlas se procederá a efectuar 
el servicio a. costa ^ riesgo del citado 
contratista.

32. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relátivos al 
Contrato de trabajo, accidentes del tra
ba jo de mujeres y niños establecidos por 
Decreto de 26 de enero de 1944 («D iario 
Oficial» número 55) y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. ’ Asimismo 
se ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos a todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentren 
vigentes y sean aplicadas a los obreros 
que tenga a su servicio.

33! Term inado el contrato completa y 
fielmente por parte del contratista en el 
plazo de duración del mismo y de no 
existir prórroga en contratación se oro- 
cederá a devolver el im porte de la fian
za constituida para responder a la ges
tión del servicio, siempre que el contra
tista esté al corriente d e -lo s  pagos que 
naya tenido que satisfacer y que hubie
ra dado cumplimiento a las disposicio
nes reguladoras del impuesto de derechos 

-reales
34. .En caso de incum plim iento por par

te del contratista se anulará la adjudica
ción hecha a favor suyo, cúya declara* 

 ción tendrá loá siguientes efectos; Pérdi

da de la fianza constituida; la celebra- 
ción de un nuevo remate; pagando el pri
mero ia diferencia que existiese con re
lación al segundo que se celebre y si no 
se presentase proposición admisible al se
gundo remate se efectuará el servicio, por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con relación a su proposición.

35. En todo caso de incumplimiento el 
contratista será requerido al abono que 
proceda y de no verificarlo en el plazo» 
que se fije, si la fianza prestada a los 
pagos que estuviesen a punto de satisfa
cérsele no se consideraran suficientes, se 
expedirá certificado del débito por el In
terventor del Tribunal de subasta, con 
expresión del capítulo, artículo, sección 
y presupuesto a que afecta. Este certifica
do será cursado por el Presidente del Tri
bunal de subasta al Delegado de Hacien
da de la provincia de donde tenga su re
sidencia el contratista para que, con arre
glo a lo que establece el artículo 61 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito una vez hecho efectivo 
con aplicación al capítulo, artículo, sec
ción y presupuesto que resulte el descu
bierto y cursando al Delegado de Hacien
da la Autoridad que lo remitió el certi
ficado, la carta de p a g o ^ u e  justifique el 
restablecimiento del crédito en el servi
cio de referencia.

36. Las disposiciones adoptadas por el 
Jefe de Transportes en este contrato ten
drán carácter ejecutivo, quedando a sal
vo el derecho para recurrir en vía con
tencioso - administrativa, resolviendo las 
cuestiones a que este contrato dé origen 
por las disoosiciones especiales sobre con
tratación administrativa y las que así no 
puedan serlo por las reglas del Derecho 
común que en ningún caso pueden some
terse a juicio arbitral, las dudas y cues
tiones presentadas.

37. En caso de muerte o  quiebra del- 
contratista, quedará rescindido o termi
nado el contrato, a no ser que los here
deros o  síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo, bajo las condicio
nes estipuladas en el mismo. El Ram o del 
Ejército, entonces, quedará en libertad de 
admitir o desechar el ofrecim iento, según 
convenga, y en en este últim o caso ten

d r á n  aquellos derechos a que se les hagan
las liquidaciones de los devengos del con
tratista por servicios que estuvieran' rea
lizados.

38. Por el Ram o dél E jército podrá ser 
rescindido el contrato en el caso de or- 
denarse por la Suoerioridad que esta Je
fatura efectuase este servicio directamen
te por les medios que les fueran facili
tados o también porque deiase de consig
narse en presupuesto el crédito necesario 
para el mismo.

39. En cumplim iento, de lo que previe
ne el artículo 11 de la Ley de 24 de n o
viembre de 1939 í«D. O.» núm. 349), so
bre ordenación y defensa de la industria 
nacional, se hace constar que el presen
te pliego de condiciones legales se ha dado 
cumplimiento' a lo dispuesto en dicha 
Ley, así com o a los preceptos no deroga
dos por la misma de la Ley de 14 de fe 
brero de 1907 («D. O.» núm. 27), sobro 
protección de la industria nacional y Re
glamento para su aplicación aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1917 («Colección 
Legislativa» número 53), a cuyos precep
tos deberá el contra tiste dar cumnlimien- 
to en la narte que le corresponde.

40. Todos los casos y circunstancias! 
previstas en las Bases que anteceden a  
las dudas que puedan surgir en la eje
cución del servicio, se regirán o inter
pretarán con arreglo a lo determinado en 
el Reglam ento de Contratación de 10 de 
en ero 'd e  1931 o  demás disposiciones que 
lo modifiquen o  complementen.

Madrid, 20 de octubre de 1948.—El Co* 
mandante Interventor, Juan Romeo.—Ru
bricado.—Hay un sello que dice: Interven- 

i ción de Transportes Militares de Madrid,
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P l i e g o  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  para 
contratar los acarreos por carretera de 
los pueblos y destacamentos o polvorines 
de la provincia de Madrid y viceversa, asi 
como los acarreos desde la estación de 
.Pinto a la fábrica de productos químicos 
*«La Marañosa», de la de Campamento 
a. la de dicho sector, de Viliaverde Alto 
y  Bajo a los EstablecUnicntos Militares 
de dicho sector y arrastre de material 
rodado desde estaciones a establecimientos 

de Madrid e inversavienie
I.a Serán objeto de este contrato los 

acarreos por carretera de todos las ele
mentos de alimentación para el perso
nal y ganado clel Ejército, así como los 
de recogida de cupos cuando se ordene, 
de los distintos pueblos de la provincia 
de Madrid y del material para necesida
des del Ejército de todas clases y el arras
tre dentro de Madrid entre estaciones y 
Establecimientos militares y viceversa, y 
entre las estaciones de Pinto a la lúbrica 
de productos químicos «La Marañosa» y 
Viliaverde Alto y Balo a los Estableció 
míen tos de dicho sector y viceversa.

2? El contratista queda obligado a la 
carga y descarga del material que se le 
ordene por la Jefatura de Transpones v 
a  su acarreo, cualquiera que sea la cali
dad, cantidad y peso, con arreglo al pre
cio" en que le se# adjudicado el servicio, 
6in poder solicitar aumento de precio por 
ninguna circunstancia,

3.3 El Estado se reserva el derecho de 
■efectuar con sus medios cualquier aca
rreo de los comprendidos en este con- 
í-rató.

4.'' Recibida orden por el contratista 
de verificar un transporte, lo realizará en 
las veinticuatro horas de estar en su po
der. En caso de guerra o de urgencia se 
obliga a cumplimentar las ordenes a la 
.hora que se le ordene, de día o de no
che y sea o no festivo.

5* Cuando ordenado un transporte, és
te  no sea realizado en el plazo fijado, po
drá el Jefe de Transportes contratar el 
servicio al precio que él convenga, cor» 
cargo al contratista.

6.a Recibirá las mercancías de los Es
tablecimientos mediante entrega de la. co
rrespondiente documentación, y hará las 
■entregas recogiendo el oportuno recibo.

7.a Diariamente .se personará él q un 
representante en la * Jefatura, para reti
rar las órdenes y documentación median
te  relación que firmará, y hará entrega 
de los recibos dek material entregado. En 
ellos constará la clase de mercancíá, peso 
y' Establecimiento receptor; sin este re
quisito no percibirá el importe del servi
cio realizado-

8.a Será de cuenta del contratista el 
pago de los jornales al personal conduc
tor y de carga y descarga, y todas las 
obligaciones emanadas de las Leyes socia
les, accidentes del trabajo, etc., relaciona/- 
das con sil personal, vigentes o que se dic
ten por el Estado.

9.a Serán de su cuenta la gasolina, car
burante, lubrificantes, repuesto de cubier
tas y todos los elementos de sus vehícu
los de transporte, siendo de su exclusiva 
rseponsabilidad su adquisición, salvando 
é l por sí cuantas dificultades se le presen
ten y respondiendo en todo momento del 
servicio.

10. El Jefe de Transportes, o sus De
legados, podrán inspeccionar cuantos ser
vicios preste el contratista, y dictarle las 
iñstrucciones pertinentes relacionadas con 
el servicio, sancionando las faltas en la 
forma-que crea conveniente.

II. El contratista será responsable to
talmente de las faltas, averías y retrasos 
qpe sufran las mercancías a él encomen
dadas para su transporte, pudiéndose ha
cer los descuentos necesarios de las can
tidades a percibir para cubrir aquélla con 
la valoración que sea presentada por los 
Establecimientos receptores o remitentes 
de la mercancía, ante los Tribunales com
petentes de la responsabilidad criminal y

12. En las estaciones de este contrato, 
cuando ño intervenga personal de esta 
Jefatura, será él el encargado de las oív 
tregas y recepciones, con arreglo a la? 
disposiciones reglamentarias.

13. El material explosivo y peligroso se
rá siempre cargado y descargado y estiba
do en los camiones, bajo, la forma que de
termine el personal técnico nombrado a 
este efecto, e irá custodiado con la fuerza 
militar designada, que deberá montar en 
el camión para prestar la debida vigilan
cia, así como el transporte de fusiles y 
municiones u otro material de guerra que 
se ordene, debiendo llevar los coches, 
cuando transporten materias peligrosas,., 
los banderines rojos reglamentarios, y ve- 
ricarse este transporte en las condiciones 
que determina el Reglamento de 24 de 
mayo de 1891.

14. El Estado no intervendrá en los liti
gios dei contratista con su personal obre
ro, ni se hará responsable de ninguna cia
se de accidentes que ocasionen o sufran 
los vehículos dedicados a este servicio, ni 
en los que el contratista pueda contratar 
para su ejecución, aun en caso de incen
dios o averías, transportando materias ex
plosivas o peligrosas.

15. Los servicios serán abonados por el 
Estado en la. Caja del Establecimiento, o 
por iibramiélito en firme contra la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Madrid, mediante factura triplicada que 
deberá, presentarse precisamente en los 
cinco primeros días siguientes al de eje
cución del servicio, en la que consten los 
servicios realizados 'con el detalle de la 
fecha de orden, clase de mercancía, pun
to de recepción y entrega e importe total, 
con arregló a las disposiciones reglamen
tarias y a las disponibilidades de los cré
ditos presupuestarios.

16. El importe será satisfecho con arre
glo a las normas siguientes:

a) Precio adjudicado en contrato.
b) Se abonará doble cuando el servi

cio se ordene su ejecución después de las 
seis de la tarde, para ejecutarlo en el día. 
con orden expresa del Jefe de Transpor
tes.

Cv) Se abonará con el 50 por 100 de 
aumento los servicios ordenados a ejecu
tar precisamente en domingos y días fes
tivos recuperables.

d) Se abonarán dentro de las bases del 
contrato, a precios similares a los que 
figuran en el estado de precios de tedas 
aquellas materias que por la imposibilidad 
de clasificar exactamente, dada la hete
rogeneidad de este material, no esté en
cuadrado en este precio, mediante va
loración que haga el Jefe de Transportes

17. Serán de cuenta del contratista los 
toldos y encerados necesarios para res
guardar las mercancías de las inclemen
cias del tiempo, siendo responsable de la 
inutilización de éstas por incumpfinuemo 
de esta condición.

18. De todo servicio ejecutado dará, 
cuenta escrita detallada y a «ira los reci
bos y talones del ferrocarril como compro
bantes de ejecución.

19. La duración del contrato será, de 
un año a partir de la fecha de la notifi
cación definitiva.

20. El Estado se reserva d  derecho de 
anularle con previo aviso de antelación, 
y podrá ampliarse por años completos con 
la autorización de la Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia del Ejército.

21. El contratista podrá rescindir el 
contrato avisando con tres meses de an
telación, y si lo dejara abandonado rín 
previo aviso, perderá, la fianza y se suje
tará a las responsabilidades inherentes e 
los perjuicios que se ocasionen al Estado 
como servicio público, y sujeto a los Tri-* 
bunales competentes en este tipo de con
trato, así como a la pérdida de cantida
des que le adeude el Estado. Todo con 
arreglo a lo que determina el Reglamen
to de Contratación, de 10 de enero dé 1931 
(«D. O.» núm. 12), en relación con el oe  
Contabilidad'y demás disposiciones vigen
tes, bases todas a que-se han de someter i

las adjudicaciones en subasta de este ser
vicio.

22. ¿>fj considerara, proposición más 
ventajosa. aquella ouo resupe más nene* 
ciosa para los intereses del Estado en ví
veres, piensos,, carbón y leña, para lo cua: 
se sacara la media de ios precios más ba 
ratos de estos artículos. \x>v ser los de m a
yor volumen.

23. El contratisiM se obliga a tener s 
disposición de esta Jefatura dos camiones, 
de t r e s  a cinco toneladas, base dei tone 
la jo que se lia tenido en cuenta para la 
fijación de precios limites, fio se utilizan 
camiones de otro tonelaje, no percibirá 
distinto importe que el de adjudicación», 
como tampoco se ie podía exigir otro tipo 
de camión.

24. Los precios omites serán ios que se 
acompañan.

25. Para fijar las cantidades que ios 
concurrentes han de depositar como fian
za en esta contratación del servicio, se 
lija en unas doscientas mil pesetas anua- 
les el importe de pste servicio, inedia que 
resulta en un período de cinco años, sir
viendo como tipo para las fianzas pro
visional y definitiva.

26. El contratista queda obligado ante 
el Tribunal de subasta a preseniar la do
cumentación que justifique la propiedad 
de los camiones objeto del contrato, para 
lo cual los reseñará en la proposición.

27. El mínimo de percepción por carga 
será de una tonelada.

28. Por ningún concepto será concedi
do ningún aumento de precio de la pro
posición más ventajosa, aunque emplee 
otros medios de transporte.

Madrid, 28 de octubre de 1948.—El Te
niente Coronel Jefe (ilegible».
Precios límites a que se refiere la Base 24

Capacidad de carga útil, vehículos de 
gasolina, mayor de tres toneladas hasta 
cinco toneladas; Percepciones fiel trans
portista por tonelada y kilómetro, 1*25 pe
setas.

Madrid, 28 de octubre de 1948.—El Te
niente Coronel Jefe <ilegible».

DELEGACION SINDICAL PROVINCIAL 
DE BARCELONA

La Delegación Sindical Provincial de 
Barcelona saca a concurso público la 
adquisición de material de oficina e im
presos con destino a su almacén prin
cipal.

Al citado concurso pueden concurrir 
todos ios comerciantes e industriales del 
ramo que pueda interesarles. La lista del 
material y condiciones del citado concur
so está de manifiesto en el domicilio de 
la Secretaria Provincial del Sindicato de 
Barcelona\ Vía Lavetana, 18, dentro de 
las horas de oficina, de nueve a dos.

El citado concurso se celebrará dentro 
del término de quince, días a partir de 
la publicación dé este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, siendo 
todos los gastos que se originen por 
cuenta del adjudicatario.

El Secretario nacional, P. D., el Se
cretario de despacho. José María Zara
goza.

286—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado el carnet de in
tereses expedido por esta Delegación Cen
tral de Hacienda con el número 2 376, 
correspondiente al depósito núm 327.297 
de entrada, constituido a nombre de 
Banco Zaragozano, se previene a la per
sona en; cuyo poder se halle que lo pre
sente en estas oficinas, quedando dicho 
carnet sin ningún valor ni efecto trans
currido que sea un mes desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en la norma 2&
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de la Circular número 2 de iy  de enero 
de 1945.

Madrid, 15 de febrero de 1949.—El De
legado Centra] de Hacienda. Enrique Es
teban Rodrigue/.

2 8 5 -0 .

Habiéndose extraviado im resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral el 17 de agosto de 1944 con los nú
m eros 708.698 de entrada y 82.912 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Manuel Quero Cáceros, 
de su propiedad y a disposición de la 
D irección General de Caín.nos para res
ponder de ia adjudicación de las ubi as 
del C. C. de Huelva a Portugal por F o 
sal de la Frontera, sección de Gibraleón 
a San Bartolomé de las Torres, kilóme
tros 17 al 19,500 y 19,500 al 21,500, sien
do su im porte de 3.485,45 pesetas.

Se previene o la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja  Central, en la inteligencia de que es
tán tom adas ias precauciones opon unas 
para que no se entregue el referido depó

s ito  sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, 
de la publicación ele este anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tículo 36 del Reglam ento de 19 de no
viem bre de 1929.

Madrid, 4 de diciembre de 1948.— El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

645— O.
BALEARES

Aviso
Se pone en general conocim iento que 

don Francisco Pía M ancebo ha cesado 
en el desempeño del cargo de Habilita
do de Clases Pasivas en la ' Delegación 
de Hacienda de Baleares, en la que ve
nía ejerciendo.

Lo que se publica en atención a lo 
establecido en el apartado c) del articu
lo 66, del Decreto de 7 de noviembre de 
1944, debiendo form ular el que se consi
dere perjudicado la oportuna reclam a
ción en el plazo de tres meses, a con
tar desde la publicación del presente 
anuncio.

82—O 0
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

E d ic to s

El lim o. Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa de esta provincia lia seña
lado para las diez horas del día 6 de 
abril de 1949 la reunión de dicha Junta 
para ver y fallar los expedientes núme
ros 65/47, instruidos por café.

Lo que se participa por medio de este 
edicto para su conocim iento y electos 
de com parecencia ^nte la expresada Jun
ta, que se reunirá en el salón de actos 
d j la Delegación de H acienda; advlr- 
tiéndole que esta de m anifiesto el ex
pediente intruído en la Secretaría de 
dicha Junta a Consuelo G óm ez G onzá
lez, en la actualidad en ignorado para
dero, y cuyo últim o dom icilio conocido 
que consta en el expediente era en Con
jo, 14, Santiago (La Coruña).

Tam bién se la advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su repre
sentación, form e parte de la Junta, de
biendo de recaer el nom bram iento en 
persona que reúna las condiciones exigi
das por el artículo 79 de la Ley de Con
trabando y Defraudación, que justifique 
tal condición  ante la Juhta con la pre
sentación del recibo de ‘ la Contribución 
industrial que satisfaga y participarse tal 
designación de dicho Vocal, en escrito

dirigido al lim o. Sr. Presidente de la 
Junta, un día antes, por lo menos, del 
señalado para Ja reunión del citado Tri
bunal,

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente por ser el mo
mento legal para ello. Tam bién se le 
participa que puede nom orar persona 
que. en representación suya, comparezca < 
am e la JuntaJ, debiendo. <¿n este caso, 
jasiificar.se la representación con poder 

 bastante, otorgado ante Notario, o bien 
 por peder privado y debidamente legiti

mado.
Finalmente se la hace saber que la 

Junta Administrativa, una vez que cons- 
 te hecha la debida citación, deliberará ¿y 
 tallará en el expediento aún sil; su eom- 
 parecencia.

La Coruña, 15 de febrero de 1948.—El 
 Fres'dente. M. Fúster..
 406 - O .

El limo. Sr. Presidente dv la Junta Ad
ministrativa de esta, provincia lia seña
lado para las diez horas del día tí ce 
abril de 1949 la reunión Je dicha Jun
ta para ver y fallar ios expedientes nú
meros 65,47, instruidos por café.

Lo que se participa por n eT o de este 
edicto para su conocim iento v efectos de j 
com parecencia ante la expresada Lima, 
que se reunirá en el salón c!e actos de j 
la Delegación de H acienda: advirtiéndo- i 
la que está de m anifiesto el expediente 
instruido en la Secretaría de .licaa Jun
ta a Carmen González, en la actualidad 
en ignorado paradero, y cuyo último dc- 

j m iciíio conocido que consta en el expe
diente era calle ciel Principe (se ignora 
el número», Ví-ro i Pontevedra*.

Tam bién se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su represen
tación, form e parte de la Junta, debien- :

• do de recaer el el nombramiento en per- ! 
! sona que refina las eondiciones\?xigidas ¡ 
j  por el artículo 79 de la Ley de Contra- ■ 
j bando y Defraudación, que justifique tal

condición ante la Junta con la presen- 
¡ tación del recibo de la contribución in

dustrial que satisfaga y participarse tal 
designación de dicho Vocal, en escrito

• dirigido al lim o. Sr. Presidente de la Jun- ’ 
ta, un día antes, por lo men \s, del seña
lado para la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda «a 
prueba que estime conveniente para la- 
m ejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente, por ser el m o
mento legal para ello. Tam bién se le 
participa que puede nombrar persona 
que, en representación suya, com parezca 
ante la Junta, debiendo, en este caso, 
justificarse la representación con poder 
bastante, otorgado ante Notario, o bien 
por peder privado y debidamente legiti
mado.

Finalmente se la hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez qu~ conste 
hecha la debida citación, deliberará y 
fallará en el expediente aún sin su com 
parecencia.

La Coruña. 15 de febrero O  1949 —El 
Presidente, M. Fúster.

407—O.
HUESCA 

E x t r a v í o  de c u p o n e s

Por el presente se denuncia $1 extra
vio de ios siguientes cupones, vencím.en- 
to 15 de febrero de 1942, de Deuda vmor- 
tizable 5 por 100 oon impuesto, «misión 
15 de febrero .de 1927, correspondientes 
a la factura número 8 de esta Dependen
cia, remitidos al cobro por el Banco Es
pañol de Crédito de esta capital:

Serie A, números 1.980, 82.853 al 56, 
83.052 al 57, 286.881, 289.496 v 97. 294.863 
a 66, 328.345, 386.387 y 88, 439.861 y 
509.867 y 68.

En total, 24 cupones serie A.
Serie B, números 28.780 y 81, 44.878, 

49 778, 94.693. 97 842 al 45, 159 731 y 32.

En total, U  cupones serie B.
Serie C, números 11.351, 11.366, 24.10» 

al 105, 105 832 y «33. 133.166 y 135.216
En total, nueve cupones serie C
Serie E, número 2.637.
En total, un cupón serie E.
Lo que se hace público, por única vez. 

por oí presento anuncio para que el tene
dor o  tenedores do ios cupones referidos 
los entreguen o formulen reclamación* 
si se crer-n con derecho a olio, ante esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de 
treinta 'd ías, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Rea! Orden de 11 de abril 
de 1913. r̂« Ja inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra do circulación.

Huesca, 9 rie febrero de 1949.—El De
legado d̂e Hacienda (ilegible).

GUIPUZCOA
Junta Administrativa de Contrabando y  

Defraudación
CÉDULAS Dt; NOTIFICACIÓN

Esta Juma administrativa, en sesión 
celebrada ei día 14 de mayo de 1948, 
para fallar el 'expediente üe defrauda
ción número 346 de 1946, seguido a 
¿5. Busto y M. Astiagaren. por aprehen
sión ue coñac, acorao lo siguiente:

L» Declarar com etida la ¿alta de de-
{ íraudaciún preví&ia en" el número 3 dei 
! articulo 8 a.e la. Ley de 14 de enero 
i  ae 1929.
i  2.° Haberse com etido ia falta del De

creto de 20 de febrero de 1942.
3." Declarar responsable en concepto 

cíe autor a Santiago Busto Alzorn.
4.:» Imponerle la multa de seiscientas 

setenta y cuatro pesetas con diez cénti
mos por Ley y trescientas por Decreto.

5.” Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia.

j 6." Declarar el comiso del género
l aprehendido.
¡ 7 . ’ Haber lugar a ia concesión de
! premio a los a prehensores, en lo que »  

ia falta de defraudación se refiere.
Lo que publica para conocim iento 

del interesado, cuyo últim o dom icilip 
fue en Fuentei rabia, y cuyo actual pa
radero se desconoce, significándole que 
en el plazo de quince días deberá efec
tuar el ingreso de la multa que le ha 
sido impuesta, y que en el de tres meses 
puede interponer recurso de alzada con
tra dicho fallo ante el Tribunal Pro
vincial Contrncioso-administrativo.

Caso de no efectuar el ingreso en el 
término indicado se dictará la orden de 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián. 16 de febrero de 1949.— 
•'Firma ilegible.»

418-8 - 0 . '

Esta Junta administrativa, en sesión 
celebrada el día 13. de mayo de 1948, 
para fallar el expediente de defrauda
ción número 215 de 1946, seguido a Ju
lián Errasti Lerchundi, por aprehensión 
de gomas profilácticas, acordó lo si
guiente:

1." Declarar cometida la falta de de
fraudación prevista en el número 3 del 
artículo octavo de la I.ey de 14 de ene
ro de 1929.

!•* Haberse com etido la falta del De
creto de 20 de febrero-de 1942. *

3c .Declarar responsable, en concen
to de autor, a Julián Errasti Lerchundi.

4.° Imponerle la multa de mil ocho= - 
cíenlas treinta y seis pesetas con vein
ticuatro céntimos y seis mil cuarenta 
pesetas con cincuenta céntim os por De
creto.

o.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para ; el caso de in
solvencia. ^

6.° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

7 ° .Haber lugar a la concesión de pr%-
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mioo  a los aprehensores, en lo que a la
íah& de defraudación se refiere.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, cuyo último domicilio fué 
en Viliabona, y cuyo actual paradero se 
desconoce, significándole que en el pla- 
¡20 de quince días deberá efectuar el 
Ingreso de la multa que le ha sido im
puesta, y  que en ti  de tres meses puede 
interponer recurso de . alzada contra di- , 
cho fallo ante el Tribunal Provincial < 
Conteneioso-administrativo.

Caso de no efectuar el ingreso en el I 
término indicado se dictará ia orden de ¡ 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastián, 16 de febrero de 1949.— 
XFirma ilegible.)

418-7—Qo

Esta Junta administrativa, en sesión 
celebrada el día 10 de mayo de 1948, 
para fallar el expediente de contraban
do número 108 de 1946, seguido a Vicen
ta  Mayoral Hemaiz. por aprehensión de 
tabaco, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando prevista en el número 3 del 
artículo tercero de la Ley de 14 de ene
ro de 1929.

2.° Haberse cometido la falta del De
creto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Vicenta Mayoral Hemaiz.

4.° Imponerle la multa de trescien
tas sesenta y seis pesetas con ochenta 
céntimos.

5.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de 
insolvencia.

6.° Declarar el (comiso de género 
aprehendido,

7.° Haber lugar a la concesión de , 
premio a los anrehensores, en lo que a 
la  falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, cuyo último domicilio 

• fué en Logroño, y cuyo actual paradero 
se desconoce, significándole que en el 
plazo de quince días deberá afectuar el 
Ingreso de la multa que le ha sido im
puesta, y que el de me^os oueHo 
interponer recurso de alzada contra di
cho fallo ante el Tribunal Provincial i  

Contencioso-admmístrativo.
Caso de no efectuar el Ingreso en el 

término indicado se dictará la orden de 
prisión subsidiaria prevista en la Ley.

San Sebastian, 16 de febrero de 1949.— 
CFirma ilegible,)

418-6—O.

Esta Junta administrativa, en sesión 
celebrada el día 13 de mayo de 1948, 
para fallar el expediente de defrauda
ción número 170 de 1946, seguido a Dig
na Campandegui Oronoz, por aprehen
sión de relojes «Bayard», acordó Jo si
guiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación prevista en el número 3 del 
artículo octavo de la Ley de 14 de enero 
de 1929.

2.® Haberse cometido la fplta de) De
creto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autora, a Digna Camoandegui Oronrz.

4.° Imponerle la multa de setenta y 
nueve pesetas con noventa y dos cénti
mos por Lev v quinientas por Decreto.

5.® Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia.

6 0 Declarar el comiso del género 
aprehendido.

7.® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores, en lo que a la 
falta de defraudación se refiere.

Lo que se public° na^a conocimiento 
del interesado, cuyo último domicilio fué 
en Fu terrebía. u mvo actual nar^dero 
se desconoce, significándole que en el 
plazo de quince días deberá efectuar el 
Ingreso de la multa que le ha sido Im
puesta, y que en el plazo de tres meses

puede interponer recurso de alzada con-  
tra dicho fallo ante el Tribunal Provin-  
cial Contencioso-administrativo. j

Caso de no efectuar el ingreso en el 
término indicado se diciará la orden de I 
prisión subsidiaria prevista.en ia Ley. jl 

San Sebastián, 16 de febrero de 1949.— 1 
(Firma ilegible.) 418-5—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA  
| MADRID

N u e v a  i n d u s t r ia  j

Peticionario: Don Vicente de Pmé> Ru
bio.

¡3 Domicilio: Moreto, 17.
Objeto de la industria: Tallado de dia

mantes. \
Capital: 2.000.000 de pesetas. í
Producción: Diamantes tallador 20.000 

libras esterlinas,
Maquinaria a importar: 24 máquinas 

para cortar la piedra, con dos motores 
acoplados a ellas. 15 tomos, cada uno 
con su motor, destinados a pulir el dia
mante. 10 máquinas de aserrar piedra, 
con sus 10 motores correspondientes.

Materias primas a importar: Diaman
tes, por valor de 10.000 libras esterlinas.

Valor maquinaria importada: 497.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales pueden suministrar ele
mentos cuya importación se solicita, pre
senten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagast-a, 14, Madrid.

Madrid, 8 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, L, López de María.

641—O.
A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r ia s

Peticionario: Talleres B. K., S, A, 
Domicilio: Zurbano, 67 (casco).
Capital: Antes, 1.450.000 pesetas al

año; después, no varia.
Objeto de la industria: Fabricación ¡ 

dri aparellaje de alta tensión.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de interruptores en aceite reducido y los 
transformadores de medida.

Producción: 250 interruptores a 80.000 
voltios; 750 transformadores de intensi
dad a 80.000 voltios; 250 transformado
res de tensión a 80.000 voltios; 750 sec
cionadores a 80.000 oltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14 Madrid.

Madrid, 14 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, L. López de María,

722—O,

Peticionario; Don Julián García Me
rino.

Domicilio: Barbieri, 27.
Objeto de la industria*. Talleres ma

nuales de reparación de maquinaria.
Objeto de la ampliación: Talleres me

cánicos para la reparación de aparatos 
frigoríficos.

C apital: Antes, 12.000 pesetas; des
pués, 65.000 pesetas.

Producción: Antes, 12.000 pesetas valor 
d'' las reparaciones; después, 35.000 pe
setas -valor de las reparaciones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que re considere^ afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de

 esta Delegación de Industria, Sagasta,
 número 14 Ma' rití.
i Madrid. 11 de febrero de 1949.—El Xz>
| geni.ro jefe, L. López de iviana,
 723— 0 .

 ALICANTE
 N u e v a s  i n d u s t r i a s

 Peticiona r io : Compañía cíe Distribu-
Emplazamiento: Pda. rural de Feríela

 cion de jtüie..incidad, 6. a .,
Aiaitino, del término municipal de Elche.

Objeto de la nueva industria . Cons
trucción de iría  línea eléctrica a 10.500 
voltios y caseta de transformación para 
el servicio ce alumbrado en las mencio
nadas parddas.

: Producción: 20 KVA. y t e n s io n e s
! 10.500 '220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados presenten i< escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas d esta Delegación de 
industria (General Mola. 21 j.

Alicante, 5 de febrero de 1949.—El In* 
gm ero Jefe, Feliciano Mayo.

401—O,

Peticionario: Compañía de Distribu
ción de Electricidad, S. A., «CODESA».

Emplazamiento: Pdas. rurales de Con
de, Valverde y Balsares, del término mu
nicipal de Elche.

Objeto de la nueva industria: Cons
trucción de línea eléctrica a 10.500 vol
tios y tres casetas de transformación pa
ra el servicio de alumbrado en las men
cionadas partidas.

Producción: 60 KVA. y t e n s i o n e s  
I 10.500 '220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
m ater.as primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
industria (General Mola, 21).

Alicante, 5 de febrero de 1949.—Eli Ij>  
gen!ero Jefe, Feliciano Mavo.

402—O,
BADAJOZ 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Herminio García Gon« 
zález.

Domicilio: Cheles. *
Lugar de situación de la industria: Che

les.
Objeto: Instalar una industria de pro

yecciones cinematográficas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se bafce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma, presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 15 de febrero de 1949 —El In
geniero Jefe interino, A. Martínez.

699-0 .
GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Portlandita, S. A. Umle* 
ta. B. de Lasarte-Oria.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
actual industria de producción de flbro- 
cemento y derivados con la fabricación 
de productos aglomerados de hormigón 
y fibro-cemento, tales como viguetas, tu
bos, postes, etc.

Producción: Unos doscientos cincir >  
ta metros lineales de viguetas, o sea de 
sesenta a sesenta y cinco viguetas de 
cuatro metros por día;

Esta industria. empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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t odos los industriales que se consideran afectados por ?.a misma presenten ios escritos que esiimen oportunos por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo ce uiez üias, en las edemas de esta jDe eg :c>. ' .u de Industria, Prim, 35, ¿•an Sebastián, i i  de «brero de 1949. i El Ing° ne/o Jefe. Rafael LaiaiUade.16—G . P A L E N C I A

N U E V A  I N D U S T R I A
Peticionario; Don ben ito  García Zurita.. cionnciUado en llenera de Pisuerga,Objeto de la petición : Insta! :* un ta ller de reparaciones mecánicas en la citada Joca finad.Pro;:vicolon : Reparaciones diversas de > motores per un valor aproximado ao iOó.OoO pese'.as anuales.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace p ú b l ic a  esta erición para que 

Io j  i n d u s t r i a l e s  que se consideren afectados por la m i s m a  presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez d ía s ,  en i a s  oficinas de esta De c u ic ió n ,  c a l l e  Teniente A. Velasco, número 1.
Falencia, 15 de febrero de 1949,—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.
715—0.

SEGOVIA
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cristóbal Talaverón Solá.  ̂ Bajada del Salón, 1. Segovia.Objeto de la pet ición: Instalar una industria de tejidos especiales de .lgodón a brise de treinta y tres triares de un metro de aucho de peine, un urdidor de bota, tres rodeleras de cuarenta husos cada una. una caniilcia de sesenta p1' s rápida, un electromotor de veinticinco CV.v un motor de explosión como reserva, de ti cinta CV.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública 1-a petición a fin de que los industria es que se consideren afectados per la misma crecenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado v debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.
Segovia, 16 de febrero de 1949.—2H Ingeniero Jefe, Manuel ColáSw717—0- VIZCAYA 

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e sPeticionario. «Electra Agüera, S. A.»Domicilio : Gardoqui, 8. Bilbao.
Objeto de la nueva instalación: Montaje de linea aérea trifásica a 30 KV. en tro la Central cié Gurieze (Santander) y el barrio de La Estación de Carranza (Vizcaya), longitud 12 kilómetros; potencia a transportar, 3.000 .V., y un centrod'' transformación en Carranza de 3.000 KVA.Los materiales empleados serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 2 de diciembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, L. P. Tapia.403—0 .
Peticionario: .Francisco Vega y Compañía». Galdácano.
Objeto de la nueva instalación: Montaje de linea aerea trifásica a 5.000 voltios derivada de la línea «La Cruz - Bengoe- che», de Eléctrica a:ak-Bat y centro de transformación de 100 KVA. en sus talleres de Galdácano.

Los materiales empleados serán e procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que ios inuuo nales que se c asm'tren Testudos p:.r la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de aiez cuas, en ias oficinas ue esia Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Se hace pública esta petición para que todos los industriales que se consideren afectados por la nisma presenten les escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dír.s, en : oficinas de esta Delegación de Industria (GranBilbao, 12 de febrero de 1949.—El Ingeniero Jefe, L. P. Tapia.
404-G.

SUBDELEGACIO NES DE INDUSTRIA
ALCOY 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Guillén Pérez, carretera de Castalia, número 33. Ibi.Objeto: Instalar dos prensas hidráulicas con sus correspondientes juegoc ue bombas en su i .  lazara, suprimiendo las de, prensas de husillo actuaiment- existentes.Producción: Depende principalmentede las cosechas de aceituna.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que lo, i dusiriales que se consideren afectados por la mrima presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en 1 ,s oficinas de la Subd?legación de Industria, avenida del Generalisimo, número 56.Aicoy, 10 de febrero de 1949.—El Ingerí ero Jefe (ilegible).399—0 .

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Alberto Pérez 7a- duán, avenicla General Mola, número 92, Alcoy.Objeto: Instalar en dicho emplazamiento una nueva industria de piedra artificial.Producción: Mensualmente, 3.600 metros lineales de peldaños de escalera, 700 pilas corrientes y 550 hornillos.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para cue los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de la Subdelegacíón de Industria, avenida 'el General-'simo, numero 56.
Alcoy, 10 de febrero de 1949.—El Ingeniero Jefe (legible)..400—O.
D I S T R I T O S  M I N E R O S

SEVILLA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel GonzálezGordón, e n . representación de la Sociedad Gad-Hispalense.Situación: Lebrija (Sevilla).Producción: 100.000 toneladas.Materias primas: Nacionales.Maquinaria: Nacional.Se hace pública esta petición a tenor de lo dispuesto en la norma cuarta, párrafo segundo de la Orden de 12 de p- tiembre de 1939. de reglamentación del Decreto de 8 del mismo mes y año. sobre instalación de nuevas industrias, para que en el plazo de diez días puedan presentar . por triplicado las correspondientes reclamaciones aquellos ir Rustríales que se consideren perjudicados, en las oficinas de esta Jefatura de Minas.Sevilla, 21 d̂  e^pro de 1949.—El Ingeniero Jefe, I. Prieto.
647—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
LERIDA 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a
Habiendo transcurrido más de un año desde la fecha del último trámite del expediente promovido por ia Sociedad «Minas de ¿ine de Bosost». en solicitud de autorización para establecer un cable aéreo desde ia mina «Solitaria», en término municipal de Arres, hasta la carretera de Baiaguer a la frontera francesa, esta Jefatura,, cíe conformidad coa lo prevenido en el artículo primero del Real Decreto de 15 de febrero de 1913,. ha resuelto declarar caducado dicho expediente.
Contra esta resolución puede interponerse recurso contenciosc-administrativo ante el Tribunal provincial de esta Jurisdicción en el término de tres mese:* contados a partir de la fecha de la publicación del presente anuncio en eil «Boletín Oficial» de ia provincia.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo del citado Real Decreto.
Lérida, 15 de lebrero de 1949.—El In-’ geniero Jefe, F. Cabredo., 397—O.
Habiendo transcurrido más de un año desde la fecha del último v ;mite del expediente promovido por don Jaime Reñé Santamaría, en solicitud je autorización para establecer una línea de transporte de energía eléctrica ? una telefónica destinada a una casa de su propiedad, en Tiurana, esta Jefatura, de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Real Decreto de 15 de febrero de 1913,.. ha resuelto declarar ca*> ducado dicho expediente.
Contra esta resolución puede interponerse recurso contendoso-administrativo ante el Tribunal provincial de esta jurisdicción, en el término de tres meses, contados a partir de la fecha de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Lo que se hace Dúblico en cumplimien- 4o de lo dispuesto en el artículo segundo del citado Real Decreto.Lérida, 10 de febrero de 1949.—El In- geniero Jefe, F. Cabredo.366—O,

TERUEL
Celebrado por esta Jefatura el concurso para proveer 30 plazas de aspirantes en expectativa de ingreso en la plantilla de Peones Camineros del Estado, en esta provincia, autorizado por la Superioridad en 25 de agosto último, con estricta sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento del Cuerpo de Peones Camineros del Estado, aprobado en 23 de julio de 1943, Ley de 17 de julio de 1947, referente a provisión de plazas y a lo preceptuado en el artículo 17 dei Reglamento Je 31 de marzo de 1944 para la aplicación de la Ley de Protección a Familias numerosas, relacionado también con la provisión de destinos; la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, en 21 de enero próximo pasado, ha resuelto aprobar el expresado concurso, confirmando la aprobación de los 30 aspirantes considerados aptos por el Tribunal que actuó en los exámenes, concediéndoseles el derecho a ocupar las plazas cuyas vacantes, por el orden de calificación en que figuran relacionadas, son las siguientes:

N ú m .
DE

ORDEN
N o m b r e  d e l  a s p ir a n t e

1. Ramiro Foz Gancho.
2. Miguel Laguía Martínez.3. Santiago Giménez Giménez.
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N Ú M .
de  N o m b r e  d e l  a s p ir a n t e

ORDEN

4 Gonzaío Martín Meiigod.
¿>. Abelardo Forrea Casceüo.
0. Pedro Gargailo Segarra.
7. Joaquín Marques Pinardeli,
8. Julián Mil Prades.
9 Antonio Campos Marín, 

lü. Miguel Viliarnieva Villanueva.
11. Marcos Clemente Izqu'erdo,
12. Angel Marqués Pinardeli.
13. Gregorio Báguena Casas.
14 A íilcno Fonfría Sanz.
I o Jacint o Blasco Sánchez, 
lo. Camilo Ayet > Aranda.
17. Aurelio Martínez Muñoz.
18. Ramón Alcón Barreda.
.19 Benito García García.
20. José Gara y Gómez.
21. Joaquín Tom ás Sánchez.
22. Eustasio Soriano Valere
23. Vicente Edo Izquierdo.
24 José Cu tanda Guardia.
25. Fermín Soriano García,
26. Martin Pére*, La puerue.
’Jl. Tomás Ferreruelá. Martines.
28. Julián La faja  Oliver.
29. Emilio G ara a Buded.
20. Isidro La torre Sánch.a.
Ix) que en cumplimiento de lo dispues

to en el articulo octavo del citado Regla
mento dei Cuerpo de Camineros del Es- 
lado. se hace público, para conocimiento 
de los interesados, a los e? ctos opor
tunos.

Teruel, 13 de febrero de 1949.—El in 
geniero Jefe, José María Palá.

390-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
PASAJES

Anuncio del concurso para la instalación 
eléctrica para servicio de las grúas de 
pórtico del muelle avanzado en el puer
to de Pasajes.
Autorizado por Orden ministerial de 27 

de noviembre de 1948, se anuncia concur
so público par la instalado eléctrica 
para servicio ue las grúas cíe pórtico del 
muelle avanzado en el puerro de Pasajes. 
£1 concurso se ajustará a ios pliegos de 
condiciones formuladas en el correspon
diente proyecto, que estará de manifiesto 
en la Dirección General de Puertos del 
Ministerio de Obras Pública y en las ofi
cinas de Beereiaria de esta Junta desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el día 4 de abril 
de 1949, inclusive, hasta las. doce horas 
del día.

Las proposiciones se admitirán durante 
este plazo, entre las diez y las doce horas 
de los días hábiles, en la Secretaría de la 
Junta de Obras, en pliego cerrado y de
bidamente reintegradas.

La apertura de pliegos se verificará 
la sala de sesiones de la Junta de Obras 
del Puerto, en acto público, a las once 
í l b  horas del día 11 de abril próximo.

Para tomar parte en el concurso deberá 
el licitador constituir en la Caja General 
de Depósitos o en alguna de sus sucur
sales, una fianza provisional en metálico, 
o bien en efectos de la Deuda Pública al 
upo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones, lebiendo en este úl
timo caso acompañar la póliza de adqui
sición de los valores de que está formada, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa, 
por importe de ocho mil (8.000* pesetas. 
Estos depósitos serán devueltos a los res
pectivos licitadores a quienes no se adju
dique el contrato, y el constituido por el 
que resulte adjudicatario responderá del 
oerfeccionam iento del contrato correspon
diente por parte de éste, a tenor de a 
condición quinta y a resultas de la pena
lidad aue determina la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, en su artículo 51.

El Pfesidente. Manuel Rezóla.— El Se- 
cretario-Contador, Pedro Á. Riveró.

Modelo de proposició?:
Don   vecino de .......... provincia de

 , domiciliado en   , provincia de ....
 , calle ......., núm. _____  enterado dei
anuncio publicado cor. iVebo. . .. de 
en el BOLETIN* OFICIA!, DEL ESTADO, 
y de las condiciones y requLitos que se 
exigen en el concurso "público, de «Insta
lación Eléctrica para Servicio de las Grúas 
de Pórtico del Muelle Avanzado» en ei 
Puerto de Pasajes, se comprom ete a t(> 
mar a su cargo dicha instalación, con es
tricta sujeción a los pliegos de condicio
nes que sirven de base al concurso y a 
los documentos ,que acompañan, por la
cantidad de ........  (pesetas y cernimos
letras) y en el plazo de .....

Asimismo se comprom ete a que las re
muneraciones mínimas que ha de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
la Junta creada por Real Decreto de 6 de 
marzo de 1929 y normas para su aplica
ción, dictadas por Real Orden de 26 del 
mismo mes y año.

(Fecha y firma dei proponente.)
275-0

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR

C o n c e s i ó n e s  d e a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose form ulado en esta Confe
deración las peticiones que se reseñan 
en ¿as siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Alvaro 
Pacheco y Rubio, Marqués de Gandul. 
Jesús, núhiero 10. Sevilla.

Clase de aprovecham iento: Riegos. 
Cantidad ce  agua que se pide; 30 li

tros por végunda 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guadaña.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Alcalá de Guadaira 
(Sevilla). ■

413—0 .

Nombre del peticionario: D on  Rafael 
Eraso. Beteiu.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Eduardo Luca de Tena y Luca de 
Tena. Huerta de la Salud. .......

Clase de aprovecham iento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 59 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Guatíajpz. i
Térm ino muncipal donde radicarán las 

obras y ia tom a: Córdoba.
414—0 .

Nombre del peticionario: Doña Josefi
na Escavlas- de Carvajal.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Jacinto ¿abala  Navarrete. Habana, 

número 4.
Clase de aprovecham iento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 75 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R io Guadalimar.
Térm ino municipal donde radicarán las 

obras v la tom a: Linares (Jaén),
415—0 .

Nombre del peticionario: Don Ricardo 
de Rojas y Soiís, Marqués de Tablantes. 
San Vicente, 37 Sevilla.

Clase de aprovecham iento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 65 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Genil.
Térm ino municipal donde radicarán 

las obras y la tom a: Ecija (Sevilla).
De conform idad con lo ’ dispuesto en 

' el artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del’ día en que ' cumplan Íoa

treinta naturales y consecutivos desde 
fecha siguiente, ineíusñe. 3 ia de publi
cación cíe ios p re s id e s  anuncios n -ñ 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Durante este pUi >.o, 7 >v;. horas hábi
les de oficina, de aeran ios peticiónanos- 
presentar en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en Sevilla, plazu. de Es
paña, Sector segundo, ios proyectos co
rrespondientes a iar obras, que r-atan de- 
ejecutar. También -e admitirán d i 
chas oficinas, y en l%-, referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que las peticiones que se anun
cian o sean m cornija Lo íes con e!fous. 
Transcurrido el niazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia c o a  
los presen (a. dos.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 de; Real Licorero-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día labor-ibie siguí *me 
a! de terminar.ón del plazo de treinta 
días antes fijado, podiendo asistir ai ac
to todas los peticionarias y levantándose 
de ello el acta que prescribe clicho ir tí cu
lo. que será suscrita por ios mismos.

Sevilla. 12 de febrero de 1949.—El In- 
g «vi ero Director adjunto, A Rodrigues. 
Díaz.

4 1 6 -0 .

Expropiaciones. — Obra üc fábrica de 
cem ento
E DICTO

Publicada en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 cíe marzo de 1948 ia 
declaración de urgencia de las obras mra 
una fábrica de cemento, es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatura tí el Estado 
de 7 de octubre tío 1939, sobre procedí- 
m iento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el artícu
lo tercero de dicha Ley y quinto de ias 
disposiciones complementarias, publicadas 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de noviembre, se publica , 1 presen
te edicto haciendo saber a los propirúanos 
y titulares de derechos afectados, inscri
tos en los Registros públicos de las .incas 
que se especifican, que el día 26 cñ ¿os 
corrientes, a las once horas, se procederá 
a levantar sobre el terreno las actas pre
vias a la ocupación á f* las misma?, debien
do advertir a los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan al 
efecto en el artículo cuarto de la mencio- 
r¿daa Ley.

Descripción de las fincas

PROVINCIA DE SEVILLA

Term ino de Víllanueva del Rio y Mina? 
(pieza núm. 1) 

Finca núrn. 1.—C ortijo de Alcom ocale- 
jo .—Propietario: Don Miguel Martínez de 
Pinillos y Sáenz.

Finca núm. 2.—C ortijo de ^uente Luen
ga.— Propietario: Herederos de don Nar
ciso Da m ande y Campos.

Sevilla, 12 de febrero de 1949.—El Inge
niero Director. Vicente Basabe.

371-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s i o n e s  d e a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose form ulado en esta D lv^lén 
Hidráulica las peticiones, que se reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Fran
cisco Aldamiz-Echevarría Erezuma.

Clase de aprovecham iento: Abasteci
miento.

Cantidad de agua que se pide: 0,84 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse 
Fuente de Leida.

Térm inos municipales en que radica
rán las ob ra s : Ibarrenguelúa (Vizcaya),

369—"O.
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Nombre del peticionario: Don Eugenio López Anibeitia..Clase de aprovecham iento; A bastí ú-> .miento.C antidad de a&ua oue ¿r pide: o,84 V¡r tros por segundo..Corriente de cionó<- hv de derivarse: Fuente de Laida.Térm inos m im ieipaies a i  que ¿adíes- rán las obras: íban-enguelúa s Vizcaya).De conform idad con l o  dispuesto en el. articulo II  úc; Real D w -fio-lev número 33, de 7 de enero de 1927. modificando ñor el de 27 de a a rz o  de 1931, 7 disposiciones posteriores concordantes, abre un plazo. que term inará, * Vas P oce horas de: d¿n er. que se cum plan tre in ta  na tura les y consecutivos desde ia. fecha siguiente. Inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOD u rante  este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberán los peticionarios presen ta r en ias oficinas de esta División Hidráulica, sita en Oviedo, calle dei Docto r Casal, núru. 2. tercero, el proyecto co- rresnondiente a las obras eme tra ta n  de ejecutar. Tam bién se adm itirán  en d ichas oficinas y en ios referidos plazos y horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto cue las peticiones que se an uncian o sean incom patibles con ellas. T ranscurrido el plazo fijado no se ad m itirá ninguno m ás en com petencia con les presentados.La anertura de provectos, a que se refiere ei artículo 13 del Real Decreto-lcy an tes citado, se verificará a las ir tc e  fifia s  del prim er dia laborable sigiúcnte al de term inación del plazo de Treinta días an tes fijado, puniendo asistir al acto todos los peticionarios v levantándose de ellQ el acta que prescriba dicho articule, que será suscrita por los mismos.Oviedo, 10 de febrero de 1949.—El in - gerv^ro .Jefe, I. Fontana.3 7 0 -0 .

SUR DE ESPAÑA
C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos Servicios Hidráulicos la petición que se reseña en *.a siguiente nota:Nombre del peticionario: Don Antonio F érrer Díaz.Nombre del represen tan te: Agencia EN- SA, T rin idad G rund, 6, M álaga.Clase de aprovecham iento: Elevación de agua par? riego.C antidad de agua que se pide: C iento cincuenta (150) litros por segundo.C orriente de donde se tom a: Río .^ua- diaro.T érm ino m unicipal donde radican las obras; Jim ena de la F ron tera  (Cádiz).De conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  11 del Real deereto ley  núm. 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo di» 1931, y disDOc i cienes posteriores concordantes, se abre un plazo, que term inará  a las trece horas del d ía en que se cum plan tre in ta  natura les y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL GESTADO.D urante este plazo y en horas h ábiles de oficina, deberá el peticionario p e- sen ta r en las oficinas de estos Servicios Hidráulicos, sitas en M álaga, plaza de José Antonio Prim o de Rivera, núm. 9, el proyecto correspondiente a las obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién se adm itirán  ' en dichas oficinas, y en los referidos pla- j&o y. horas, otros provect os aue • tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él.T ranscurrido  el plazo fijado no se ad m itirá  ninguno m ás en competencia con los presentados.lia  ap ertu ra  de proyectos, a que ?e re fiere el artículo 13 del R eal decreto-ley an tes  citado, se verificará a Tas trece horas  del p rim er día laborable siguiente a J m term inación deí plazo de treinta, días

an tes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, r.ue será suscrita por los mismos.M álaga, 9 de febrero ds 1949,—El Ingeniero Director Ulegibie),398-0*
D U E R O  

C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s
Habiéndose form ulado las peticiones que se reseñan en las siguientes iotas:Nombre d el peticionario: Do.u Agustín M artínez G utiérrez, vecino de Vallado- 

lid, en la finca «Pozo Artesiano». La P ilanca,
Ciase de aprovecham iento: Riegos.C antidad de agua qus se pide; 15 litros por segundo.C orriente de donds ña  de derivarse: Río Esgueva.T érm ino m unicipal <tn qu$ rad ica rás  las ob ras : V&Uadoiict381—0 .
Nombre dei peticionado: G rupo Sindical üe Colonización núm ero 120, de Coto de C errato  (Falencia).Nombre de su representante: Don Diego Aparicio Iiópez, Jefe  nacional de la O bra S i n d i c a l  «Colonización»., Alfonso X II, 34. M adrid.Clase aprovecham iento: Riegos.C antidad  de agua que se pide: 94 litros por segundo.C orriente de donde ha  de derivarse; Río Pisuerga.Térm inos m unicipales en que radicarán  las obras: Soto de Cenrato (Palen- •cía).4 2 0 -0 .
Nombre del peticionarlo: Grupo Sindical ele Colonización núm ero 120, de Soto de C errare (Paleneia).Nombre de su representante: Don Diego Aparicio López, Jefe  nacional de la O bra S i n d i c a l  «Colonización». Alfonso X II, 34. M adrid.Clase de aprovecham iento: Riegos,C antidad de agua que se pide: i i8  litros por segundo.C orriente de donde h a  de derivarse: Río Pisuerga.Térm inos m unicipales en que radicarán  las obras; .Soto de C erra to  (Falencia).421—0 .
Nombre del peticionario: Grupo Sindical üe Colonización núm ero 120,‘ de Soto de C errato (F alencia).Nombre de su represen tan te: Don D iego Aparicio López, Jefe  nacional de la Obra S i n d i c a l  «Colonización». Alfonso X II, 34. M adrid. vClase de aprovecham iento: Riegos.C antidad de agua que *e pide: 555 litros por segundo.C orriente de donde h a  de derivarse: Río Pisuerga.Térm inos m unicipales en que rad icarán  las obras: Soto de C errato  (Patencia).De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley d e  7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de m arzo .d e  1931, y disposiciones ooste- riores concordantes, se abre un plazo, que term inará a  las trece horas del día en oue se cum plan tre in ta  na tu ra les  y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación de los presentes anuncios en el BOLETIN OFICIAL: DEL ESTADO.D uran te  este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberán les peticionarios presen tar en las oficinas de esta C onfederación, sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, los proyectos correspondientes a  las obras que tra tan  de ejecutar. # 'am- bién se adm itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazos v horas, otros proyectos que tengan el mismo objeto que las peticiones que se anuncian  o sean incompatible® coa ellos. T ranscurrido  t i

plazo fijado, no se adm itirá  ninguno má* <¡n competencia con ios presentados.La apertu ra  de proyectas, a que ; e refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley an tes citado, se verificara a las frece  horas del prim er día laborable siguiente  al de len rfinadón  del plazo de . trein  • ta días an tes fijado, pudiendo asistir a l acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe 'ficho artículo, que será  suscrita  por los m ismos.Vailadciid, 17 de febrero de 1949—El Ingeniero D irector ad junto , Lucrecio RiUz- VaideDeñaSo422—¡CX
T A J O  

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s
Habiendose form ulado en estos Servicios la petición que se reseña en guiente nota :Nombre del peticionario; Don G erm án Gómez Cirujano.Nombre de su represen tan te: Don Modesto Polo G ay ub a Alberto Bosch. num ero 12. M adrid.Clase de aprovecham iento: Riegos.C antidad  de agua que se pide: Ochenta  (80) litros por segundo.C orriente de donde h a  de derivarse:. Río Jerte .T érm ino m unicipal en que rad icarán  las obras: Aidehueia dei Je r te  (Cáceras),De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley núm ero 33, de 7 de enero de 1Ó27, modificado por el de 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se rb re  ún plazo, que term inará  a  las doce hora* del día. en que se cum plan tre in ta  natu  rales y- consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a  la de publicación de: presente anuncio en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO,D urante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario pre sen tar en ios Servicios Hidráulicos dei Tajo, sitos en M adrid, calle de Agustín  de B ethencourt, núm ero 4 (Nuevos M inisterios), el proyecto correspondím te a las obras que t r a ta  de ejecutar. T am bién se adm itirán  en dichas oficinas, j en los referidos plazo y horas, otros pro yectgs que tengan el mismo objeto que la netición que se anuncia o sean incom patibles con ella. T ranscurrido  el pia¿<‘ fijado, no se qdm ítirá ninguno m ás ai com petencia con los presentados.La ap ertu ra  de provéenos, a que se re flore el artículo 13 del Real Decreto-ley an tes citado, se verileará a las doce horas del prime? día laborable siguiente ai de term inación del plazo de tre in ta  <Ua£ an tes fijado, pudiendo asistir al acto to dos los peticionarios y levantándose de ello el ac*a que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos*M adrid. 15 de febrero de 1949.—El I n geniero D irector ad junto , M anuel Antón.
411—O,

D I P U T A C I O N E S
L U G O

A n u n c i o  De  s u b a s t a  d e  o b r a s
Aprobado por esta Comisión el proyecto y presupuesto del camino provincial «Del Páram o a P ueuom arín , por Villaeiriz y Eiras, a Vilar», y acordada bu ejecución a medio de rubasta, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 38, del tí:a de hoy, se hace público que la ap ertura de pliegos optando a la referida subasta ten drá  lugar a  las diez horas del día si guíem e en que tran scu rran  los veinte hábiles desdi la publicación de este a n u n cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO.El tipo de subasta es de 157.257,80 pe setas.La constitución de depósitos en la O tX  provincial quedará cerrada a . l a s . d ja r
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del día anterior a la apertura de los plie
gos, y la recepción de éstos, a las trece 

horas del mismo día.
Lugo, 16 de febrero de 1949.—El Presi

dente, Eduardo García Rodríguez.—El Se
cretario, E. Costas .Sánchez,

273-Oo
ZAMORA

Esta Corporación anuncia la provisión 
<4e tres, plazas de Auxiliares Administra
tivos de tercera categoría, con el sueldo 
de 6.000 pesetas anuales y plus de ca
restía de vida, conforme a las normas 
y programa que se publican en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Zamo
ra», de fecha 16 del mes de febrero.

30 Presidente, Prudencio R  Chamorro.
2 9 6 -0 .

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

ANUNCIO DE CONCURSO
Se anuncia la celebración de subasta 

pública, que tendrá lugar el día en que 
se cumpla el vigésimo hábil, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo el tipo de trescientas once 
mil doscientas una pesetas nueve cénti
mos (311.201,09), para la adjudicación de 
la* obras de pavimentación de la calle 
de Marina, entre las de Padre Claret > 
Córcega, con arreglo al proyecto que se
halla de manifiesto en el Negociado de
Obras Públicas, en el cual se admitirán 
proposiciones hasta las doce horas del 
día anterior al de la celebración de di
cha subasta.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las prescripciones del vigente Regla
mento para los contratos municipales, y 
las proposiciones, extendidas en papel 
sellado correspondiente, se ajustarán al 
siguiente modelo:

«Don ...... . vecino...de........  con domici
lio en la calle de ......, bien enterado de
las condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la ejecución de 
las obras de pavimentación de la calle 
de Marina, entre las del Padre Claret 
y  Córcega, se compromete a ejecutar 
dichos trabajos con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la can
tidad de ......  (én letra y cifra), y ade^
más se compromete a abonar a los ope
rarios que emplee erí la obra los jor
nales que rigen en plaza con arreglo a 
la reglamentación oficial, así como a 
formalizar con dichos obreros A contra
to prevenido en la legislación vigente y 
tenerlos asegurados contra A  riesgo de 
accidentes del trabajo en la Caja Na
cional.—Fecha y -irma del proponente.»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, resguardo 
acreditativo de haber depositado en la 
Caja Municipal o en la General de de
pósitos la fianza provisional por impor
te de 6.224,02 pesetas, debiendo el que 
sea adjudicatario constituir la lanza de
finitiva en la forma dispuesto en la Ley 
de 17 de octubre y Decreto de 2 de no
viembre de 1940.

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso escribirá 
el licitador: «Proposición para optar a 
la subasta de la& obras d pavimenta
ción de la calle de Marina, entre las del 
Padre Claret y Córcega».

El adjudicatario deberá comenzar los 
trabajos dentro de los quince días, a con
tar de la fecha de formalización del con
trato y dejarlos terminados en 1 plazo 
de tres meses, a partir de su comienzo, 
verificándose los pagos en la forma esta
blecida en el artículo 99 del pliego de 
condiciones del proyecto.

Barcelona, 12 de febrero de 1949.-—SI 
Alcalde (ilegible). 

t8 p -0<

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Barcelona número 32, del día 7 de 
ios corrientes, se publican integras las 
bases que habrán de regir en el concurso- 
oposición de carácter libre convocado pa
ra la provisión de una plaza de Profesor 
Auxiliar numerario de Piano de la Es
cuela Municipal de Música (Conservato
rio Superior), dotada con el haber anual 
de 7.000 pesetas y demás derechos y de
beres establecidos en el vigente Regla
mento General de Empleados Municipa
les y en el Especial de la Escuela de Mú
sica.

Serán requisitos indispensables para 
tomar parte en el concurso-oposición: Ser 
español, haber cumplido los veintiún años 
y no exceder de cuarenta y cinco el día 
que se publique el extracto de la convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAÜO, haber observado buena conduc
ta, carecer de antecedentes penales v ser 
adictos al Movimiento Nacional: el per
sonal masculino, el hallarse al corriente 
de los deberes militares, y el femenino el 
haber cumplido el Servicio Social o estar 
exento del mismo; preceptivamente de- | 
berán ser declarados aptos por la Asisten
cia Médica Municipal; justificar debida
mente haber cursado íntegramente los es
tudios correspondientes a la especialidad 
en la Escuela Municipal de Música de 
Barcelona o estar en posesión del diplo
ma de capacidad para la enseñanza del 
piano, oficial del Estado. Sólo serán dis
pensados de este requisito los que hayan i 
ejercido el cargo de Profesor o de Auxi
liar en un Conservatorio oficial del Es
tado.

Las solicitudes, acompañadas de todos 
los documentos indispensables para acre- 
ditar que se reúnen las condiciones pre
cisas para tomar parte en el concurso- 
ooosición, deberán presentarse en el Re
gistro General de Secretaría, dentro del 
improrrogable plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación 
del extracto de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, d e b ie n - / 
do abonar, en concepto de derechos, la 
cantidad de veinticinco pesetas 

Barcelona, 8 de febrero de 1949.—El Al
calde (ilegible).

281—O.
MALAGA

Este Excmo. Ayuntamiento saca a pú
blica subasta la contratación de las obras 
de pavimentación de las calles números 
156/ 157 y un trozo de la número 163 
del ensanche que forman parte del pro
yecto reformado de pavimentación de las 
calle3 de acceso a las viviendas prote
gidas del Haza de Cuevas.

El tipo de licitación es de quinientas 
once mil trescientas treinta y tres pe
setas con treinta y cuatro céntimos 
(511.333,34 ptas.)

La fianza provisional que se establezca 
será de diez mil doscientas veintiséis pe
setas con s e s e n t a  y cinco céntimos 
(10.226,65 ptas.» y la definitiva, de vein
te mil cuatrocientas cincuenta y tres pe
setas con treinta céntimos (20.453,30 pe-

Pará constituir las fianzas provisional 
y definitiva son admisibles las cédulas 
del Banco de Crédito Local de España.

La subasta tendrá lugar en este Ayun
tamiento, bajo la presidencia* del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, a las doce horas del día si- ' 
guiente hábil a aquel otro en que se cum
plan los veinte días, también hábiles, de 
haber sido publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los licitadores podrán concurrir por sí 
o  representados por otra persona con el 
poder suficiente para ello, el que será 
bastanteado a costa del interesado por 
un señor Letrado de la Corporación con
tratante.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Ensanche de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, durante los días y 
horas hábiles de oficin a , desde el si-

' guiente al de la Inserción de este anun
cio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta ei anterior ai en que haya 
de celebrarse la subasta, y hora de las 
doce.

Estas proposiciones irán redactadas con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ........ vecino de  , enterado úel

anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de las condicio
nes y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación, por subasta, de la3t 
obras de pavimentación de las calles nú
meros 156 y 157 y un trozo de la núme
ro 163 del ensanche, que forman parte 
del proyecto reformado de pavimentación 
de las calles de acceso a la zona de vi
viendas protegidas dei Haza de Cuevas, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con sujeción 
estricta a ellas, por la cantidad de ......
(precio en letra y cifras»; asimismo se 
compromete a que el personal que era- 

, plee estará inscrito como parado en la 
| Oficina de Colocación Obrera .. el cum

plimiento con dicho personal de cuanto 
disponen las vigentes leyes soci 1» tre 
cha y firma deí prononenle.)

El plazo de ejecución de estas obras es 
de seis meses, a contar desde la fecha 
que se dé posesión de las mismas, y su 
pago se hará mensualmente, a base de 
las certificaciones de. obra ejecutada que 

1 expida el señor Ingeniero municipal.
El proyecto y pliegos de condiciones, 

tanto técnicas como administrativas, se 
encuentran a disposición de los licitado- 
res en el Negociado de Ensanche de esta 
Excma. Corporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Málaga, 16 de febrero de 1949.-—El AJk» 
calde, José Luis Estrada Segalerva.

294—0 .
SAN SEBASTIAN

No habiéndose presentado reclamación 
alguna, dentro del período de exposición 
al público (art. 26 del Reglamento do 
contratación municipal), del anuncio pa
ra la ejecución de las obras de reforma 
del Pabellón de Desinfección, en Arroca, 
de esta ciudad, aprobadas por la C. M. P„ 
en sesión de 19 de enero de 1949, se pro* 
viene al público que por el presente edic
to, y con arreglo al artículo 122 de la 
Ley Municipal, se saca a subasta la re»? 
lización de las mismas.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al pie, y 
se presentarán en la Secretaría munici
pal dentro de las horas de oficina y día# 
hábiles, antes de las doce horas del día 
28 de marzo próximo, en sobres cerrados 
y lacrados, con el timbre correspondien
te y el resguardo de haber verificado én 
la Tesorería municipal el depósito co
rrespondiente, fijado en 4.999,22 pesetas.

La subasta se celebrará a las doce ho
ras del día 29 de marzo próximo, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, Teniente 
o Concejal en quien delegue y un Nota
rio de la localidad.

El prqcio que ha de servir de base a 
la subasta es de 249.961, pesetas, entena 
diéndose comprendido en él todo género 
de gastos, incluso los de administración, 
dirección y beneficio industrial, no ad
mitiéndose proposición alguna que exce- 

' da de esa cantidad, y las mejoras con
sistirán en reducción de la misma, sien
do adjudicado el remate a la oferta más 
ventajosa. Si resultaren dos o más igual
mente ventajosas, se procederá en el mis
ino acto a la licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre sus autores, y si, transcu
rrido dicho plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del remate.

Las obras deberán comenzar a los ocho 
días de la adjudicación definitiva, debien*» 
do terminarse en el plazo de seis me
ses. %
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Multas.—Todo retraso no justificado, a 
juicio del Director de i-as obras, será mul
tado con doscientas pesetas diarias.

Fianza definitiva. —La fianza provisio
nal se elevará a la cantidad, de 9.998,44 
pesetas.

Pagos. — Los pagos se realizarán por 
partidas de 30.000 pesetas.

Los poderes que se presenten serán 
pastanteados por e;. señor Letrado muni
cipal.

El presupuesto v priego de condiciones 
¡se hallan de manifiesto en ¿a Secretaría 
de este Ayuntamiento.

San Sebastián. 10 de febrero de 1949.— 
El Alcaide {ilegible}.

Modelo de proposición
ÍA reintegrar con un timbre del Estado 

de 4,50 pesetas, más el 5 por 100)
Don ............ vecino de  .......   domici

liado en .......... . enterado del anuncio
para la subasta de las obras de reforma 
del Pabellón de Desinfección, en Arroca, 
de esta ciudad, habiendo hecho el de
pósito correspondiente y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im- . 
ponen las condiciones señaladas al efec
to, se compromete a ejecutar las mismas 
por la cantidad de pesetas ..........  (en le
tra).

Son pesetas ..........  (en número).
(Fecha y firma del propcnente^
7 0 6 -0 .

7, R ü  N
S u b a s t a

Autorizado por la Superioridad, este 
Ayuntamiento saca a subasta el derribo 
y aprovechamiento de los materiales aei 
edificio del antiguo mercado y casas nú
mero 4 de la calle Mayor y 7 del pasaje 
de la Unión, de esta ciudad. La apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a las doce horas del día 23 
de marzo próximo, bajo la presidencia del 
señor Alcaide, Le.uente o Concejal en 

quien aquél delegue.
Las proposiciones, debidamente reinte

gradas, se rjaaciarán conforme al mode
lo que se Inserta y se presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento dentro de 
los días y horas hábiles y antes de las 
doce horas del dia anterior al señalado 
para la apertura de que se trata, en so
bre cerrado y acompañando, por separa
do, el resguardo de haber hecho en la Te
sorería Municipal el depósito provisional 
de 5.000 pesetas, que se elevará, en con

cepto de fianza definitiva, ai 10 por 100 
de la cantidad de adjud cación.

No se autorizará el comienzo del de
rribo hasta que el adjudicatario haga 
efectivo, en la Depositaría Municipal, la 
totalidad de la ca i ti dad en que le haya 

«ido adjudicada la subasta.
El derribo dará comienzo dentro de los 

treinta dias siguientes a la adjudicación 
y quedará totalmente terminado a los seis 
meses de la misma abonando el adjudi

catario la multa de 500 pesetas por cada 
día de retraso.

El Ayuntamiento se reserva la facul
tad de rechazar todas las proposiciones 
que se formulen si del estudio de las mis
mas resultaren inaceptables a juicio de 
la Corporación, sin que ninguno de los 
licttadores tenga derecho a formalizar re
clamación alguna.

Los poderes que se presenten serán b8S- 
tanteados por cualquiera de los Letrados 
del Colegio de San Sebastián. El oiiego 
de condiciones de la subasta se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en los dias laborables y 

durante las horas de oficina.
Irún, 15 de febrero de 1949.—El Alcal

de, José Ramón Aguirreche.
Modelo de proposición 

Don ....... (nombre^y apellidos), que ha
bita en ....... (localidad y domicilio), en
terado del anuncio y pliego de condicio
nes de la subasta para el derribo y apro 
▼echamiento de los materiales del anti
guo mercado y casas número 4 de la calle

Mayor y 7 del pasaje de la Unión, .ie la
ciudad de írun. ofrece ia cantidad de .....
(en letra/ pesetas, a cuyo objeto acom
paña ei resguardo acreditativo del depó
sito provisional constituido en la Tesore
ría Municipal.

' Fech* y firma del proponente)
209-0.

BOSOST (VALLE DE ARAN;)
S u b a s t a  e t  a i a c l r a s

EZ día 25 de febrero d e -1949, a las on
ce horas, se celebrará en ia Casa Con
sistorial de este pueblo la subasta para 
enajenar 2.961) piezas de madera de abe
to en rollo y sin corteza, procedentes de
aúJj.vo <..ei\ .u:, ;.v. oí Viciiu) cu
el monte «Aubas Portillón», cuyas piezas, 
que tienen un volumen de mil metros 
cúbicos, están depositadas en eL carga
dero llamado «Piedad», existente en e$- 
te pueblo de Bosost, junto a la carretera 
general del Valle.

Con arreglo a las normas establecidas 
por 1a Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial con fecha 30 de no
viembre de 1948, para la enajenación en 
monte de los aprovechamientos madera- 
b es y ieiicsos i.c, e ruc;eréticas de este 
aprovechamiento son:

Clasificación: Grupo primero de mon
tes públicos.

Tasación, tope máximo: Trescientas cin
co mil setecientas cincuenta pesetas (pe
setas 305.750).

Tasación, tope m í n i m o :  Doscientas 
ochenta y dos mil trescientas cuarenta 
pesetas (282.340 pesetas).

Clase de certificado a exigir a los ad- 
quirentes: El A, B, o  el C.

La subasta se celebrará y adjudicará 
conforme disponen las normas sexta, sép
tima, octava y novena de las ya citadas, 
rigiendo asimismo los preceptos conteni
dos en el Reglamento de contratación de 
obras y servicios municipales, de 2 de 
julio de 1924, en cuanto no se opongan 
a las mismas.

El plazo de presentación de pliegos se- 
rá desde el día. siguiente a la publica
ción de este anuncio hasta el anterior 
señalado para la. subasta, ambos inclu
sive.

El aprovechamiento se regirá por el 
pliego de condiciones facultativas vigen
te en el Distrito Forestal de Lérida y 
por el de. condiciones económicas formu
lado por éste/ Ayuntamiento, debiendo 
abonar quien resulte adjudicatario, ade
más del precio del remate, el importe de 
la «gestión técnica».

El pago de los anuncios y el de los 
costos fiel .'-'ryy. ;«■ subasta serán
de cuenta de quien resulte adjudicatario 
de la misma.

Modelo de proposición
Don  de edad ...........  años,.natu

ral de ............ provincia de ......  con
residencia en     calle de ............ nú
mero ........ en representación de lo cual
acredita con ............   en posesión..del..cer
tificado profesional de la clase    nú
mero ...... , en relación con la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de .......... . de fecha ...........   pa
ra la enajenación del aprovechamiento 
de ..........  en..el monte ............   de la per
tenencia de    ofrece la cantidad de
  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y
hojas de compra número ...........  de las

relativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes:

a) Indice de Empresa correspondien
te en el certificado profesional a la hoja 
de compras número .......   presentada.........

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a las hojas de compras, presen
tada .........

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de la subasta..........

b) Porcentaje de saldo respecto a la

capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada ..........

Indice de adjudicación, sin tener 
en cuenta el Indice adicional (c =  a + b).

ct; Indice adicional ..........
i) Ind.ce de adjudicación total (i =*

= e ~ d) .......
 .......   a ...... de ....... . de 194......

El interesado,
Bosost, 10 de febrero de 1949,—El Al* 

calde, Andrés Subirá.
707—0 .

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del Excmo. Sr. don 

Manuel Machado y Ruiz ha quedado vad
eante una plaza de numero de la Reaü 
Academia Española,

Las personas que aspiren a obtener di
cho cargo pueden pedirlo en solicitud 
dirigida a esta Corporación o ser propues
tas por tres Académicos de número.

Lá elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancia* 
de ser español y de buena fama y cos
tumbres, de estar domiciliado‘ en Madrid 
y de haber dado señaladas muestras de 
poseer profundos conocimientos en te* 
materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, cas* 
de la Academia, calle de Felipe IV, nú
mero 4. hasta el día 18 del próximo me* 
de marzo.

Madrfd, 18 de febrero de 1949.—El S &
cretario, Julio Casares.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Concurso-subasta para 1% construcción 
de 104 viviendas protegidas en SevillaP 
73 en Arroyo de Malpartida (Cáceres)r 
43 en Tarragona, 18 en Puente Genil 
(Córdoba}, 15 en Mora la Nueva ( Tarror 

gona) 12 en Guadalajara. 
Acordada por esta Red Nacional de lo* 

Ferrocarriles Españoles la construcción 
de 104 viviendas protegidas en SevilláP 
78 en Arroyo de Malpartida (Cáceres), 
43 en Tarragona, 18 en Puente Genil 
(Córdoba), 15 en Mora la Nueva (Tarra
gona* y 12 en Guadalajara, distribuidas 
en bloques, con todos sus servicios de 
agua, luz, alcantarillado y urbanización,, 
según los proyectos redactados, acogién
dose al Reglamento de Viviendas Prote
gidas del Instituto Nagional de la Vi
vienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que" se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en ;as oíieinas de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 

RENFE). paseo de Onésimo Redondo, 
número 46, piso segundo, durante las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las «bras, 
cuyos presupuestos de contrata son como 
sigue:

Pesetas

Sevilla    5.423.039.79
Arroyo. de Malpartida (Cáce-

res) .........................................  4.343.404.43
Tarragona .................................  2.056.497,94
Puente Genil (Córdoba) ....... 900.712,49
Mora la Nueva (Tarragona). 705.715,20 
Guadalajara ................    624.884,50
siendo la fianza provisional para cada 

•una de estas residencias y para poder con
currir a este concurso-subasta 1a del 
1 por 100 del importe total de los presu
puestos de contrata.

Los pliegos de condiciones económica* 
y jurídicas y los proyectos respectivos es
tarán de manifiesto en las oficinas de 

' la RENFE, paseo de Onésimo Redondo^ 
número 46, piso segundo, y en las del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, número 21, sitas ambas en Ma»
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drid, en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres conteniendo 
las referencias técnicas y económicas se 
verificará al dia siguiente hábil de naber 
quedado cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, a las once horas.

En todo lo no previsto en este anun
cio y en ios pliegos de condiciones se en
tenderán aplicables los preceptos de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

Madrid. 14 de febrero de 1949.—El Jefe 
del Departamento de Personal y Asisten* 
ida Social, Luis Boix»

714—O.
Departamento Eléctrica

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para la 
adquisición de torres metálicas con sus 
angla jes para proyectores con arreglo a 
los pliegos de condiciones que pueden 
ser examinados en la Secretaria * del De
partamento Eléctrico (calle de San Cos
me y San Damián, 1B planta .,ercera, 
Madrid).

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado y lacrado en La citada 
Secretaria antes de las once horas del 
día 15 de marzo de 1949. y serán abier
tos el mismo día. a las doce horas, cu
yo acto pueden presenciar los concur
santes o sus representantes acreditados.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago áel 
impuesto de derechos reales, serán de 

cuenta del adjudicatario,
Madrid, 15 de febrero de 1949.—El In

geniero Jefe del Departamento Eléctri
co, A. Gisbert.

712—° .  _________
CAJA NACIÓN AL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 14 de septiembre 
de 1948, falleció en Palamós (Gerona) 
el obrero Antonio Santacruz Simó de 
veintiocho años de edad, natural de VI- 
naroz (Castellón), hijo de Basilio y de 
Antonia, domiciliado en Palamós (Ge
rona), que trabajaba al servicio de doña 
Asunción Martorel! París.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de noviembre de 
1948 falleció en Guernica y Luno (viz- 
cava) el obrero, Juan Bautista Calzada 
Porturas, cíe sesenta y dos años de edad, 
natural de Murueta (Vizcaya), hijo de 
Juan Manuel y de Victoria, domiciliado 
en Guernica (Vizcaya), quenrabajaba ci 
servicio de «Eléctrica Irurak-Bat», S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de noviembre de 
falleció en Colmenar Viejo el obrero g- 
nacío Marivela García, de dieciséis años, 
natural de Colmenar Viejo (Madrid), 
hijo de Nicomedes v de Juana, domici
liado en La Rivera (Colmenar Viejo), 
Madrid, que trabajaba al servicio de 
Construcciones «A. M. S. A.».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 18 de seotíembre 
de 1947. falleció en la mar el obrero Be
nito Rívas Santaclara, de cuarenta y 
ocho años de edad, natural de Moafia- 
Berducedo (Pontevedra), hijo de Fran
cisco y de Manuela, domiciliado en Moa- 
ña (Pontevedra), oue tratvrisba ál ser
vicio de Abelardo Curras Costa.

Por consecuencia de accidente de 
bajo, ocurrido el día 12 de noviembre 
de 1948, falleció en Tomelloso .(Cuidad 
Real) el obrero Timoteo Chinchilla Gar
cía, de sesenta v cuatro años de edad, 
natural de Tomelloso (Ciudad Real), hi
jo de Manuel y de Juliana, domiciliado 
tn Tomelloso .̂Ciudad Real), calle Torde-

sillas, 62, que trabajaba al .servicia de 
don José Pérez Berraúdezt

Por consecuencia de accidente de traba
jo. ocurrido el día 25 de agosto ele 1948, 
falleció en Santaella (Córdoba) la obre
ra Manuela Moyano Gil, de dieciséis 
años de edad, natural de L& Carlota 
(Córdoba), hija de Antonio y de Ros», 
domiciliada en La Carlota (Córdoba), 
que trabajaba al servicio de Miguel Gar
cía Sánchez y otros.

Por consecuencia de accidente á» tra
bajo, ocurrido el día 4 de diciembre de 
1943, falleció en Buenavista de Valdavia 
el obrero Juan González Treceno, de die
cinueve años de edad, natural de Renetío 
de Vaid&via (Pa'leneia>, hijo de Primiti
vo y de Micaela, domiciliado en Buena
vista de Vfcidavia (Palencia), que traba
jaba al servicio de don Benedicto Herre
ro Alonso-

Por consecuencia de accidente cíe tra
bajo, ocurrido el día 14 de octubre de 
1948, falleció en San Sefcástián el obre
ro Jesús Azcúe Yarza, de diecisiete años 
de edad, natural de San Sebastián (Gui
púzcoa), hijo de José v de Juana, domi
ciliado en caserío Eche Chiqui (San Se
bastián), que trabajaba al servicio de An
tonio Zapiráin Iribar.

En cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 42 del Reglamenro de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la Indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 14 de febrero de 1949.—El Di
rector. Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
MADRID 

Extraviados los resguardos cíe depósito 
números A 14.473 y A 139.160, de 42.500 
y 12.700 pesetas nominales en Interior 4 
por 100, ambos inclusive, a favor de doña 
Encarnación Arranz y de Arce y don Joa
quín Martínez Lumbreras, indistintamen
te, se expedirá duplicado, según determi
nan los artículos 4.,: y 42 del Reglamento 
de este Banco, salvo reclamación de ter
cero, notificada al Establecimiento den
tro del plazo de un mes desde la publi
cación de este anuncio, quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 26 de enero de 1949.—El S©- 
cretario general, Alberto de Alcocer.

664—P.

SOCIEDAD HIDRAULICA DEL GUADA
RRAMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
Madrid el día 17 de marzo próximo, a las 
once de la mañana, en el domicilio so
cial de Hidroeléctrica Española (Cedace
ros, número 10), para someter a su exa
men y aprobación la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio ce
rrado en 31 de diciembre de. 1948.

Durante los ocho días anteriores se
ñalado para la celebración de la Junta, 
estarán a disposición de . los señores ac
cionistas el balance y cuentas del ejer
cicio.

Se recuerda a los señores accionistas el 
exacto cumplimiento del artículo 16 de los 
Estatutos.

Madrid, 19 de febrero de 1949.—Por Hi
dráulica del Guadarrama, S. A., Secreta
ría.

na-p.

COMISION OFICIAL ADMINISTRATIV
A Y REALIZADORA DE A SO

CIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO «CAJA MUTUA *:0«tt.U AB*

IuU#vei)idfr pm el Estado
Gignás, 25. JLa / detrás Curre**/
Para genera; conocimiento de ios ;.n 

fulares y bonistas de pólizas liquidad. ’> 
por la Sociedad Cooperativa de . irro 
y Crédito tfCa.ia Mui na Popular», cuya* 
liquidación íué decretada por Real Oí- 
den de 21 cié’ mayo de 1929. se comunica:

la* Que habiendo transcurrido con ex
ceso e!. plazo de prescripción de . erechos 
previsto en disposiciones legales — r& 
la extinción de derechos y obíiccacion"^ 
se fila un piar o de ros meses, a partí? 
de la fecha en que se publique ia p: e- 
¿ente comunicación en el Boletín Ofi
cial de Seguros» y en el BOLETIN 
CIAL DEL- ESTADO, para que quienes 
se consideren interesados en ¿a liquida'’ 
eión cíe la Sociedad Cooncnrriva de Aho 
rro y Crédito «Caja MT.*r,a Popular» pu©*> 
dan ejercitar sus derechos.

2.w Que transcurrido G plazo fijad© 
de tres meses sin que los interesados ha
yan ejercitado sus derechos, quedará ' •- 
talmente cancelado ri 'rédito represen-» 
tativo de la prorrata de liquidación atri
buida a los bonos eorresoendientes a las 
pólizas liquidadas eu «ó censo de la 
misma.

Barcelona, 29 de enero de 3949.—Uch 
mingo Blanqué—Visto bueno, el Inter-- 
ventor del Estado, Augusto cié Castañeda*

70—P, .____
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO

LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  A l a  c o t i z a c i ó n  
o f i c i a l

Esta Junta Sindical, en uso de, las ia~, 
cuitados que ie confieren el Código d© 
Comercio y los Reglamentos general d© 
Bolsas e interior ex la de .Madrid, h* 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú* 
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
3.550 acciones al portador, de 500 pese* 
tas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 40 001 al 43.550 !n- 
clusive, que han sido emitidas y puesta» 
en circulación por «Inmobiliaria* Casti
lla, S. A.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 11 de febrero de 1949.—El Se-» 
cretario, Jorge Llobera Poquet, --Visto bu©* 
no, ei Sindico-Presidente, Santiago 
rente v Armesto,

705— P.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL Dfi 
SEVILLA

Tramitándose expediente para ’.a devo
lución de la fianza de don Francisco "a- 
vier Dotres Aurrecoechea, 'Totario que 
fué de esta capital y antes de Córdoba, 
Huelva, Ceuta, Las Palmas, Castro Ur- 
dialeá y Selva, se hace publico para uo 
cuantas personas tengan que deducir al
guna reclamación la formalicen ante este 
Decanato, en plazo de un mes, a contar 
de la publicación del presente edicto.

Sevilla, 11 de febrero de 1949.—El De* 
cano, Rafael González Palomino.

77—P.___________ •• _______________

AGUAS DE ARGENTONA A MATí BO, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extraordinaria de s*v 
ñores accionistas de esta Entidad, en se
sión del día 28 de agosto de. 1947, pre*» 
vía autorización del Ministerio de Ha
cienda, acordó aumentar el capital $0" 
cial en tres millones doscientas mil pese
tas mediante la emisión de 6.400 accío- 

, ne» al portador, de peseta®
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nominales cada tuna, denominadas $e~ j 
ríe B. facultando la expresada Junta a j 
su Consejo de Aflnúnistraeión para no- 
ncrias í-n circulación cuando i o Astimu- !
re conveniente. I

Dicho Consejo cío Admlnist ración ar;ie j 
oportuno poner dichas acciones en e:r- i 
cu ¿ación mediante suscripc.ón pública, ; 
anunciándose por medio del presente y ¡ 
ba jo  las siguientes condiciones.

ai Las referidas acciones gozarán ue i 
los mismos derechos, deberes y prorroga- ■ 
ti vas que ).as ya anteriormente emitidas. 5 

o> El desembolso ae rada una será a i> 
la par, o  sea a razón dr 500 pesetas ca~ i 
da una. i

•c) En e'i aero dr i a suscripción dene- • 
rá hacerse lofaím oiuv efectivo el im poi- S 
te  de las acciones suscritas. ¡j

d ‘ La suscripción quedara a marta, yy ( 
p a n  ir de cuatro días después de pubh- í 
cado este anuncio, en el fía neo H:spanG j 
Americano, en su Sucursal de Barcelona,  ̂
calle de Font amella, número 6. y en ¿a >• 
Agencia de M.uaró, plaza Sania Ana. nú* . 
mero 6. ambos de nueve a doce de la na- ? 
fiana, durante veinte días.

e> La Compañía se reserva ei derf- j 
cho de continuar ;a suscripción si, pasa- ; 
do el p ía /o  indicarlo, no queda cubierta \ 
en absoluto toda la emisión de referen- •
oía. {

Matara. 3 de febrero de 1949. — Aguas 
de Argetona a M auuó, 3. A-' E) Gerente |
¿ilegible). ¡

688— P -________   _  ........  .......... ....... , 

S . E . D . E . F . A . L ., SOCIEDAD ESPA-ñola 
D E   e x p l o t a c i o n e s  f o r e s t a

LES Y AGRICOLAS, C. A. 
Carrera de San Jerónimo, 13.—Madrid

Por acuerdo de la Junta general ordi
naria celebrada el dia 15 del corriente 
mes, desde esta fecha queda abierto e¿ 
pago en nuestra Caja social * contra el 
cupón número cuatro, 240,70 pesetas a 
,-ada acción preferente y 190,70 pesetas 
a cada acción ordinaria, por los bene- ¡ 
helos del ejercicio 1948. •

Madrid, 16 de febrero de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

706—P- ¡

CONSORCIO DE INDUSTRIALES 
TEXTILES ALGODONEROS

J UNTA GENERAL
Este consorcio celebra Junta gene

ral ordinaria con arreglo a lo dispues
to en el pacto séptim o de sus Estatutos, 
el dia 11 del próxim o mes de marzo, a 
■las • once horas, en el local de la Caja 
de Jubilaciones v Subsidios de la Indus
tria Textil, sito en la calle de Aragón, 
núm ero 275, Barcelona. ' '

El orden del dia será el siguiente:
a) Lectura de la MemoVia dando

cuenta, de la gestión del Com ité D irec
tivo.

b) Aprobación de cuentas.
c ) Presupuesto de gastos e  ingresos

pára el ejercicio próximo.
d ; Ruegos y preguntas,, 
e > Designación de trece m iem bros

del Comté Directivo que deben susti- 
tuirtuir a los que han cesado en cum 
plim iento de lo  que dispone el pacto 
quinto de los Estatutos. \

Las Empresas componentes- del Com i
té D irectivo que han cesado p o r  sorteo 
celebrado el día 10 de los corrientes
son las que á continuación se indican: 

Industrial M ontalfita, S. A.
Tecla Sala e Hijos.
Industrial T extil Tom ás, S. A.
La España Industrial, S. A.
Com ercial Fabril Algodonera, S. A.

> -M anlléu Textil, S. A.
■v Com ercial Castilla, S. A.

-M anufacturas Pons, S- A?
Jacinto Gaudier,

* J. y R. Solee*.
•Sobrinos de Juan Batljó, 9 . A, 
-Cdntexta, Sc A

f

Centro Algodonero Nacional ( Juan 
P. Par). 

Aquellas .Empresas a quienes no sea  
posible la asistencia personal podrán  
delegar por escrito en otra Empresa, ad-  
herida. ¡

Madrid, 15 üefebrero de 1949r—EI Se- j; 
c’retario general. Rosendo Riera Sala, ;! 

729-.P. ¡¡

C O M P A Ñ Í A  E S P A Ñ O L A  
D E  E L E C T R O D O S , S.A. \

De conform idad con lo preven-do o o \ 
el articulo 13 de sus Es -.a tubos, se con- ? 
vocíí a Jum a general ordinaria de se- \ 
ñores accionistas de esta Sociedad para jj 
el c ía  7 de moTzo próximo, en el do- ¿ 
mi cilio social, calle cíe R ogelio Folgue- • 
tas, numero 10 «.Puente de Vallecas», a ; 
las cuatro y m edia cíe la larde, con oi> ¡ 
je to  de aprobar el Balance anual, la l 
gestión del Consejo durante . el último ! 
ejercicio social y nom bram iento de tnv*- i 
vos Consejeros. ¿

M adrid 20 de feo-rere de 1949. - -  Ei í 
Presidente del Consejo de Adm inistra- { 
ción A n¿ei Baldas, ;

TSÍiP

C A L Z A D O S  L U V I , S .  A . 
PETREL (ALICANTE) ’

. En cumplim iento de lo que precep- ! 
túan los artículos 19 y 20 de los Estatu- ) 
tos sociales, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas para 
el día veintiocho de fébrero corriente, 
a las sius de la tarde, en el dom icilio 
social, avenida J. Poveda, 30, de esta, 
p ara  tra ta r  de todos los asuntos reía- j 
clonados con  el exam en y aprobación j 
d A tas cuentas correspondientes al ejer- ! 
cicio de 1248, siguiendo el orden que I 
fija  el artículo 2o. i
• Petrel, 6\ de febrero de 1949.—El Prcs ¡

I sidenie del Consejo de Administración, i
¡ R icardo Vülaplana, 1

83-p. :

i  L A  I N S T I T U C I O N  D E  C A R I D A D  D E  !
í  L O S  M A R Q U E S E S  D E  L I N A R E S  j

El Patronato de esta Institución t ne 
en conocimiento de las personas o en
tidades a quienes pueda interesar, ca e 
se va a proceder a la distribución de fon
dos correspondí entes al año actual, en 
cumplimiento de los fines fundacionales, 
para lo cual deberán presentar las ins
tancias oportunas en todo el mes de nar
ro próximo en las oficinas de esta In,v 
titución, Marqués de Valdeiglesias. rú- 
mero 8. bajo, donde recibirán la fo r 
mación necesaria.
Y Madrid, 16 de febrero de 1949.—El . a» 
trono-Secretario, Enrique Escudero.

656—P.

« ECISA», COM PAÑ IA  c o n s t r u c t o
r a , S. A.

BARCELONA
Se pone en conocimiento público que 

el Consejo de Administración de esta 
Compañía acuerda poner en circulación 
las acciones número 1.471 a la núm. 2.970, 
de mil pesetas nominales cada una, que 
se encontraban en cartera desde la fun
dación de la Entidad. La suscripción pú
blica estará abierta durante el plazo de 
quince días hábiles en el domicilio so
cial, Valencia, 284, empezando el térmi
no para suscribir los títulos que se po
nen en circulación el día 1 de marzo del 
corriente año. Serán admitidas cuantas 
peticiones de suscripción se formulen, con 
el carácter, reserva y condiciones previs
tas en la legislación vigente.

Los gastos de suscripción serán a car
go del accionista.

Barcelona, 14 de febrero de 1949.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

• W3—P*

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
TRIBUNAL S UPREMO

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación tkj ios pioitos incoados ante  
Sala 4..*1 de ¡o ConJ,eneiosG-Adiriinii>trativQ 

Pleito núm ero 2.541. £r. Anguila.-'-H i
jos de La m ero contra resolución de lu 
•Dirección Genera.’, de Trabajo en 22 Ge 
septiembre do 1948.. sobre im posición de- 
multa- de c.nco mil poseías y perdida en 
depósito aei :.!0 por 100 del im porte de 
la sanción,

Pleito número 2.578, Sy. Cabrero.—Dofi¿- 
Angeles Marañan y Lavin contra rasoiu- 
ción expedida por r*l Muiisterio de Agri
cultura í-n ú de junio cié 1948, sobre con 
signación en la ,C aja  de Depósitos de Ha
cienda de Sevilla cíei importe del justipre
cio de L«.v: ñucas «Torre Pava.», «Torre 
Rubia» v «Turro de in Vega»,

Pleito número 2.577. Sr. Anguila.—Don 
Migiuá Sánchez Daip y Calón ge con ira 
•Orden expedida por el Múv.sterio de A g ri
cultura en 9 de jum o de 1948. sobre con
signación en la Caja de Depósitos de Ha
cienda de Sevilla, del importe del ju s t i 
precio de las fincas «Torre Pava», «Torre- 
Rubia» y «Torre de la Vega».

Plniu) número 2.550. Sr. La G uardia.— 
«General Motors Corporation», contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria y Com ercio en 17 de septiem
bre de 1948, sobre concesión del registro 
de marca número 381.907, C. A.r a don 
Ciríaco Aseonizciga Aguirre. para distin
guir accesorios para automóviles diversas,

| Pleito número 2.579. Sr. La Guardia.—
¡ Com pañía Mercantil de Responsabilidad 
I Limitada Perau, S. L.? Industrias Pes- 
¡ queras, contra resolución expedida por ei.
I Ministerio de Industria y Com ercio en 24 
I de junio de 1948, sobre concesión nom bre 
| com ercial número 22.659, solicitado bajo 
! la denom inación «Perán. kS. L., Indus- 
i trias Pesqueras».
¡ Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
\ párrafo 2.° del artículo 36 de la Ley de» 

esta Jurisdicción, se anuncia al público 
¡ para conocim iento de los que tuvieran 
j interés directo en estos- pleitos y quisie- 
¡ ran coadyuvar en los mismos a la Adm i- 
i nistración del Estado.
I Madrid. 9 de febrero de 3.949.—El S*>' 
í cretario Decano (ilegible),
S 389— A. J.

 M AG ISTRATU RA S DE TRA BAJO

  CACERES
E d ic to

Don Juan Zaldivar Muñoz, M agistrado de 
Trabajo, suplente, número 2 de esta ca
pital y su provincia.
Por el presente edicto se hace saber 

que en el expediente número 491 y 492 
de 1947, seguidos ante esta Magistratura 
en reclamación por despido y salarios a 
instancias dr Lope Mellado Tovías contra 
don Francisco Sandoval Vázquez, se ha 
dictado por la Sala de lo Social del T ri
bunal Supremo de Justicia el auto del 
tenor literal siguiente: «Auto.—Excelentí
simos Sres. D. de Guzmán L aca lie jD . Il
defonso Bellón, D. Juan Brey Guerra.-*- 
Madrid, treinta de noviembre' de mil no
vecientos cuaterna y ocho.—R esultando: 
Que por Lope Mellado Tovías se preparó 
recurso de casación por infracción de Ley 
contra la sentencia dictada pe:* la M a
gistratura de Trabajo de Caceres, con 
fecha veintitrés de junio de m i1, novecien
tos cuarenta y siete; y elevadas las ac
tuaciones a este Tribunal Supremo, tres 
Letrados designados del turno de o ficio  
para la defensa de la parte recurrente 
han inform ado en el sentido de la impro
cedencia del expresado recurso de casa
ción.—Resultando : Que pasadee los autos* 
el Ministerio Fiscal los ha devuelto con 

, íá nota de «V isto»,--C onsiderando; Q n»
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con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 1.715 de la Ley de Enjuicaim iento Ci
vil, procede declarar - desierto este re
curso.—Se declara desierto el recurso de 
casación por infracción de Ley interpuesto 
por Lope Mellado Te vías contra senten
cia dictada por la M agistratura de T ra 
bajo de Cácores, con fecha veintitrés ce 
junio de mil novecientos suarenta y sie
te ; archívense el rollo y devuélvanse a 1a 
expresada Magistratura* del Trabajo, con 
las correspondientes certificaciones y car
ta-orden.—D. Guzrnán La cal le, D. Ildefon
so Bellón, D„ Ju an  BreV G uerra.—Todos 
rubricados.»

Y para que dicho auto sea publicado 
en «1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y sirva de notificación, en forma, al actor, 
Lope Mellado Tovías, en ignorado para
dero, se extiende el presente en Cáceres 
a  dieciséis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Magistrado de T ra
bajo, Ju an  Zaldivar.-—Ei Secretario (ile
gible).

405—A. J ,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID 
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de P r.m era Instancia  
núm ero seis, sito en G eneral Castaños, 
atunero 1, se tram itan  autos de mayor 
cuan tía  promovidos por doña Carm en 
Moreno M artínez, con el M nisterio Fis
cal y don Juan  Tcus Tosáus, sobre nu 
lidad de m atrimonio, que se encuentran 
recibidos a  prueba, en los que, en re
solución de esta fecha, se ha acordado 
c ita r por segunda vez al referido don 
Ju a n  Tous Tosáus, para que comparez
ca an te  dicho Juzgado el d ía . veintiséis 
del actual, a las diez y media de su 
m añana, a fin  de p restar confesión en 
ju  ció, bajo ju ram ento  ihdecisorio, y a  
tenor de las posiciones que se le for
m ulen. bajo apercibim iento de ser de
clarado confeso si no se presentare.

Y pa’ra que sirva de citación en legal 
form a a  don Ju an  Tous Tosáus, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, expido 
e l presente, que; se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
esta provincia, en M adrid a  quince de 
febrero de m il novecientos cuaren ta  y 
smeve.—SI Secretario (ilegible),

408—A. L

E d ic t o s .— C é d u l a s  d e  e m p l a z a m ie n t o s

En virtud de providencia dictada con 
fecna de cinco ae los corrientes por el 
señor Juez de F rim era Instancia  núm e
ro dos de esta capital, en los autos de 
m ayor cuantía  promovidos por don Diego 
Pérez Cam panario, representado por el 
P rocurador don Ju lián  Z apata Diaz, con
tr a  la señora viuda y herederos de don 
Tom ás Fernández Gómez, sobre cumpli
m iento  del contrato que éste tenía con
venido con el dem andante con fecha 29 
de abril de 1935, indem nización de da
ños y perjuicios y costas, ha sido adm i
tid a  la dem anda origen de dichos autos 
acordándose em plazar a los dem andados 
y conferirles traslado de la dem anda a  
los últimos, o sea a los herederos del 
don Tomás Fernández Gómez, por medio 
de edictos fijados en el sitio público de 
costum bre de este Juzgado, sito en la 
calle del G eneral Castaños, núm. 1, y 
publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
por desconocerse el domicilio de dichos 
herederos, a fin de que dentro del té r
m ino im prorrogable de nueve días, com
parezcan en los expresados autos, perso-* 
nándose en form a, bajo apercibim iento 
s i no lo verifican -de pararles el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Y para  su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a  fin de que 
«irva de emplazamiento en forma a los

herederos de don Tomás Fernández Gó
mez, expido el presente, con el visto bue
no del señor Juez, en M adrid a siete de 
febrero de 1949.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Juez de Prm iera In stan 
cia (ilegible), |

73I-A. J ,
------------------  í

En virtud de lo acordado por el señor j 
Juez de Prim era Instancia del Juzgado | 
número trece de los de esta capital, don j 
Adolfo Suárez M anteóla, en expediente ¡ 
promovido por doña Ju lia  M adrid Sán- | 
chez, en nombre de su m enor h ija doña I 
Ju lia  Corrales Madrid, sobre inscripción 
de dominio de la m itad proindiviso de 
una parcela de terreno o solar situado 
en M adrid con fachada a  la calle de 
Ataúlfo, núm. 24, cercada por un pe
queño muro de ladrillo y alam brada en 
la fachada de la referida calle, con dos 
puertas de hierro, con una superficie de 
4.636 pies y 80 centésim as de otro, en 
cuyo solar estaba construido un hotel 
aislado de todas las m edianerías, de p lan
ta  baja y principal, que linda, por su 
fren te  o fachada principal, al Oeste, con 
la expresada calle: por la derecha, al 
Sur, con casa de doña Rosa Moreno; por 
la izquierda, al Norte, con parcela de 
Francisco Moreno Hernáez, y por ei tes
tero, al Este, con terreno de doña Ubal- 
da Cruz, se cita a don Manuel Corrales 
Gallego y a sus herederos cuyos nom 
bres y domicilios se desconocen, como • 
titu la r de la m itad indivisa de la ex
presada finca, por medio del presente 
edicto, para que .dentro del térm ino de 
diez dias siguientes al de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO comparezcan en el referido ex
pediente a alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibim iento que, de 
no verificarlo, les para rá  el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente edicto, con el visto bueno del señor 
Juez, en M adrid, a diez de febrero de 
m il -novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, P. S., Arturo Roldan.—Visto 
bueno, el Juez de P rim era Instancia , 
Adolfo Suárez. 

i 735-A. J«
E d ic t o s

En v irtud  de providencia dictada con 
esta, fecha por ei Juzgado de P rim era 
Instancia  núm ero 3 de M adrid, en los au
tos de procedimiento sum ario del a rticu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, ,>eguidcs a 
instancia de la Sociedad Anónima Banco 
de Crédito Industria l contra la Compañía 
M ercantil «José Cinca Vilaire», S, A.t do
m iciliada en Barcelona, se saca a  la ven
ta  en pública y prim era subasta, por tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
que se describe así:

Casa situada en la ciudad de Barcelo
na, barriada de Sans y cflle  de Parcerisas, 
números cuatro y seis (antes sólo cuatro), 
compuesta de bajos, un piso y cubierta 
de terrado con un patio  detrás, una nave 
industrial a  la derecha, entrando, antes 
almacén, doá alm acenes detrás y dos na
ves industriales en dirección transversal, 
a l fondo. Tiene una  superficie to tal de 
1.573 metros 63 decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuarenta y un mil seiscien
tos cincuenta palmos cuadrados y ociien- 
ta  y tres centésim as de palmo cuadrado. 
Linda: por su frente, Oeste, con la calle 
de Parcerisas; por la derecha, saliendo, 
Norte, con finca de don Medín Bonet, que 
corresponde a l núm ero 2 de la calle de 
Parcerisas, con los señores Morros y Pas
cual y con herederos de José Badeña; por 
la izquierda, Sur, con una calle particu
la r  proyectada por don José Elias todés 
y que corresponde a finca de don José 
Elias Andréu, y por detrás, Este, con i es
to  de la  finca núm ero 1.445 del Registro 
de la Propedad, perteneciente a doña 
Carmen Andréu Mujal y don José Elias

Andréu. Con codos sus edificios, más la 
maquinaria, instalaciones y utillaje n ía 
finca existentes, deecr.tos en ei antece
dente segundo de la oseriiora de présta
mo de que se tra ía  y le.ie- ias o oras y 
edificios que en hi finca se construyan» 
osi como iu maquillaría - lrnvMHoi- y uti
llaje instalados o que vn ¿«< sucesivo ?*e 
instalen, según lo previsto en la ¡eupu- 
laeión séptima de dicha e-cr:mra.

La subasta se celebrara en ia .Sala de 
Audiencia de dicho Juzgado numero tres, 
calle del General Casianos, numero i a 
las once de la marisma del día 18 de irir- 

; zo próximo, bajo las siguientes condicio
nes :

Prim era.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de tres millones qui
n ientas mil pesetas pactado en ia 'eseri
lara . no admitiendo::-' postura interior ai 
mismo.

Segunda.—Los lid iadores deberán ion- 
signar previam ente el diez por ciento de 
la expresada cantidad que sirve de tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que .se refiere ia r 'g la  
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en* ia s e 
cretaría ele e s t e  Juzgado, entendiéndose 
que todo licitado»- acepm como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravám e
nes anteriores y lo*; preferenies. si los 
hubiere, al crédito cíe "ia entidad actora,

¡ continuarán  subsistentes y se ere.endura 
¡ que el rem atan te  los a ce ota v oueda rub- 
5 rogado e r la responsaoil.dad de los mis- 
I mos, sin de.umai'se a su extinción el ure

d o  del remate.
M adrid, 29 de enero de 1949.—El Juez 

(ilegible).—El Secretario -ilegible.q
718—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta ícena %por esie Juzgauo de Prim era 
Instancia  numero once en ei procedi
m iento \sum ar.o que, al am paro de lo 

j dispuesto en el ariiculu 131 de ia Ley 
Hipotecaria insta don Leopoldo Yustas 
González contra doña Angeles Bernaoéu 
Rumben y los ignorados herederas de do
ña Petra Castellanos Anuya, se anuncia 
por el presente la venta en pública su
basta por segunda vez de ia linca hipo
tecada en la escritura de préstam o ba
se de dicho procedimiento, cuya finca es 
la siguiente:

Casa núm ero ocho provisional, hoy cin
cuenta, del paseo de las Delicias, de es
ta  capital, esquina a la del Ferrocarril 
de Circunvalación. L i n d a :  al Este o
frente, con paseo de las Delicias, por 
donde tiene su en trada principal; al Nor
te o derecha, entrando, con casa núme
ro 48 actual de dicha vía; al Oeste o 
espalda, con solar de don Antonio Per
fecto, y al Sur o izquierda, con la calle 
del Ferrocarril. Consta de sótanos, p lan
ta  baja, con habitaciones y tiendas y 
un piso principal. Tiene una» superficie 
de 689 m etros 71 decímetros cuadrados, 
equivalentes a  8.823 pies 71 decím etros 
cuadrados.

El rem ate d-el indicado inmueble ten
drá  lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del G eneral Cas
taños, número 1, el día ventiuno de m ar
zo próximo, a las once y m edia de su 
m añanó, previniéndose a los lid iadores:

Que el expresado inmueble sale a su
basta por segunda vez y por el tipo de 
quinientas veinticinco mil pesetas, o sea 
el setenta y cinco por cientó del que sir
vió para él anterior, no adm itiéndose 
posturas inferiores a dicha cantidad. Que 
para  tom ar parte  en el rem ate deberán 
consignar previam ente los lid iadores, en 
efectivo, el diez por ciento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán lici
tar.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán  de manifiesto en la Secretaría de 

- este Juzgado, entendiéndose que todo 11-
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citactor acepta como bastante la titulación ; 
aportada, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán .subsistentes, ;jv.n'.c*rffüénuose que el 
rematante los acema v queda subroga
do en la responda bi \ i dad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio ¡ 
dpi remate.

Y cura su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a 14 de lebrero de 1949.
El Juez. Víctor Servan.—El Secretario,
P S., Jesús Blanco.

709 -A . J.
BARCELONA j

E d ic t o s  I

Don José María Saura Bastid", Juez de !
Primera instancia del Juzgado núme
ro dieciséis de los de esta ciudad de
Barcelona.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número dieciséis de los de esta 
ciudad de Barcelona, en providencia * e 
fecha oc:io del actual mes de febrero, dic
tada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Jaime Corbera Pu- 
ñet. contra don José Oriol Segalá Brossa, 
se sacan a publica subasta, por segun
da vez. termino de veinte días, en un 
solo lote y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su valoración, #que es la 
suma de trescientas setenta y cinco mil 
pesetas las dos mitades indivisas que 
son objeto de hipoteca de las fincas si
guientes :

Casa sita en el término municipal de 
esta ciudad, barrio de Sans. con frente 
a las calles de Valladolid (antes Durán) 
y de Galilea, am es del Norte, en l^s 
que forma esquina; señalada la prime
ra, con los números uno y tres, y en el • 
segundo, con los números sesenta a l'se 
senta y cuatro, antes cincuenta y cua
tro al sesenta; consta, en parte, de 
bajos con d jS  tiendas, patio posterior y 
piso dividido en dos habitaciones, y en 
parte de bajos con dos pisos, interme
diando entre ambas edificaciones y cons
tituyendo todo una sola finca, un gran 
local o sa lón ; ocupa, en junto, una su
perficie de ochocientos veinticuatro me
tros retenta decímetros, equivalentes 
veintiún mil ochocientos treinta y dos 
palmos; y lmda. por el frente, fcur, con 
la calle de Valladolid; por la derecha 
entrando, Este, parte con honores de don 
Juan Buxé y parte con los de don José 
X elm a; por la izquierda. Oeste, con 'a 
calle de Galileó, y por el fondo ,Norte, 
parte con honores de don Jerónimo Mar
tí y parte con los de doña María Vallvé; 
es la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente al tomo 1.090, 
libro 187. sección de Sans, folio 239, finca 
número 2.447, inscripción veintiséis.

Una casa de bajos y primer piso, con 
cubierta de tejado y patio detrás, sita 
en esta ciudad, barrio de Sans, con fren- - 
te a la calle de Valladolid, señalada de 
número cinco; mide su soLm ciento trein
ta y seis metros cuarenta y nueve decí
metros ; linda • por su frente, Mediodía, 
con dicha ca lle; por la derecha, entran
do, Oriente, con honores de don Julio Gi- 
bernáu; por la izquierda, Poniente, con 
la finca antes descrita, y por su espalda, 
o Norte, con honores de los sucesores de 

» don Juan Rabada y de don José Apiadé; 
es la finca inscrita al tomo. 105, libro 179, 
sección de Sans, al folio 28, finca 715, 
inscripción 37.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del #rtícu- 
ô 131 de la Ley Hipotecaria, estarán *e 

manifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del áctor, conti
nuarán subsistentes, antendiéndóse que 
el rematante los .acepta y queda subro
gado en la responsabilidad do los mis

mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El remate tendrá lugar en este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciséis, 
sito en el Palacio de Justicia, el día vein
tinueve de* marzo próximo venidero y 
hora de las doce; previniéndose a los L- 
citadores que para tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, pór lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo de subasta, que es el se
tenta y cinco por ciento de la primera, 
que fué la suma en junto de trescientas 
setenta y cinco mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán adm itidos; así como 
tampoco se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que en el acto 
de la subasta se hará constar que el ic- 
matance acepta las obligaciones consigna
das en la regla octava, y si no las acepta, 
no le será admitida la proposición; que 
el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a la subasta, y no necesitará • 
consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación; las consignaciones 
serán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación vr en su 
caso, como parte del precio de la venta, 
y que los gastos de subasta, pagos de de
rechos a la Hacienda y demás inherentes, 
serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 12 de febrero de 1949.—El 
Juez de Primera Instancia José María 
Saura Bastida.—Por el Secretario Clie- 
giblex

732—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez dei Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de los de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha dictada en ex
pediente que se tramita en este Juzgado 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Manuel Gómez Navarrete, natural de An
tequera (Málaga), hijo de Rafael y Rosa
rio, de veinticuatro años de edad a la 
fecha de su desaparición, casado con do
ña S o c o it o  Raya Martín, de cuyo matri
monio existe un hijo, llamado Luis Gó
mez Raya, y cuyo causante desapareció 
de esta ciudad el mes de abril de mil 
novecientos treinta, donde estaba domi
ciliado, Pasaje Rovira, Caseta número 
cinco (barriada de la Salud), sin comu
nicar a persona alguna sus propósitos y  
sin haberse tenido con posterioridad no
ticia alguna del mismo, haciéndose pú
blico por el presente la sustanciación de 
dicho expediente, por dos veces, con un 
intervalo de quince días, el cual se tra
mita a instancia de su dicha esposa, do
ña ’ Socorro Raya Martin.

Barcelona, tres de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Emiliano Corral.

164—A. J. y 2A 22-2-949
GERONA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de Primera Instancia de la 
ciudad de Gerona y su partido, por pro
veído del día de hov, durado en los au
tos de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el Procurador 
don Estanislao Arago Turón, en nombre 
de doña Josefa Auguet Pujol, contra don 
José Auguet Farro y don Alejandro Rie
ra Auguet, en ignorado paradero en el ex
tranjero, y otros, sobre declaración de de
rechos y otros extremos, lm acordado se 
emplace por segunda vez, en legal forma, 
a los demandados dón José Auguet Farro 
y don Alejandro Riera Auguet, para que 
dentro del improrrogable término de cin
co días’ comparezcan en dichos autos per
sonándose en forma por medio de Procu
rador, bajo apercibimiento de que, en otro 
caso, serán declarados en rebeldía y se 
les dará por contestada la demanda.

Y con el fin de que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma a los menciona

dos demandados don José Auguet Farro 
y don Alejandro Riera Auguet, expido la 
presente, que firmo en Gerona a 26 d© 
octubre de 1948.—El Secretario (ilegib lev  

381 ~  A. J, y 2. -̂22-2-949
SEVILLA

Don Antonio Hoyuela del Campo, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
Distrito número tres, de los de la mis
ma y su partido.
Hago saber: Que en este' Juzgado, a 

solicitud de la Abogacía del Estado, se 
siguen autos sobre prevención del juicio 
de abintestato por fallecimiento de doña 
María Alicia Kaufmann Hitzfeld, cono-, 
cida por María Reddé, natural de Nueva 
York, hija de Teodoro y de Matilde y 
de estado viuda de don Diego Gómez, 
vecina que fué de esta capital, Patio a e  
Banderas, tres, donde falleció el catorce 
de junio de mil novecientos cuarenta y  
tras, bajo testamento ológrafo, sin ins
titución de herederos; y al mismo tiemoo 
que así se anuncia, se llaman a los que 
se crean con derecho a la herencia,, para 
que dentro de treinta días, contados des
de el siguiente hábil de esta publicación, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, calle Almirante 
Apodaca, número cuatro, a reclamare» 
expresando por escrito su grado de pa
rentesco con la señora causante, justi
ficándolo con los documentos corcespon- 
dientes, acompañados del árbol genealó
gico, bajo apercibimiento de que en su 
defecto les pararán los perjuicios a que 
hava lugar.

Dado en'Sevilla a ocho de enero da 
mil novecientos cuarenta v ocho.—El JuezD 
Antpnio' Hoyuela.—El Secretario (ilegL» 
ble.) .

417—A. J.
E d ic t o

Don Miguel Ciges Pérez, Magistrado. Jues 
de Primera Instancia número cuatro d* 
esta capital.
En virtud del presente hago saber: Que 

por resolución de esta fecha, dictada en 
los autos procedimiento judicial suma
rio que se siguen a instancia del Banco 
Español del Rio de la Plata, contra don 
Enrique Valdivieso Martín, para la efec
tividad de un crédito con garantía hi- 
potecaria, he acordado proceder por téra 
mino de veinte días y demás condicio-^ 
nes que se expresarán, a la venta, en  
pública subasta de las fincas siguientes : 

Una casa situada en esta ciudad en el 
barrio de Triana, en la calle Puerto Ca
maronero, hoy Puerto, señalada con los 
números 18 moderno y 20 novísimo y  
actual, sin que resulte el antiguo; tiena 
de línea en su fachada siete metros trein- 
ta centímetros y su perímetro en la plan
ta baja forma un cuadrilátero que com
prende una superficie de ciento* veintiún  
metros cuadrados, distribuidos en za
guán, patio, dos corredores, sala con lúa 
de la fachada, sala de paso, cocina, un  
pozo de aguas claras, patinillo, cuadra 
con escalera de caja a un doblado inútil 
v otra que da a la azotea y un corral 
y otra escalera de material que comunica 
al piso principal que consta de dos co
rredores con pilarotes y baranda de ma
dera, sala y alcoba, pasillo y un cuarto* 
lindando, por la derecha, con la del'nú
mero 18: por la izquierda, con la del 22» 
y por la parte posterior, cón corral de 1a  
calle Puerto.

Una casa situada en esta capital en 
el barrio de Triana. calle que se llamó 
Orilla del Río, hoy Betis, número 11 án-* 
tiguo, 17 moderno, 70 novísimo y el mis-, 
mo actual; consta de planta baja, princi- 
pal y segundo, y al frente un pequeño 
jardín con cerramiento de zócalo y verja, 
afectando la planta de la finca la forma" 
de un polígono irregular de ocho lados, 
que contiene una superficie de quinientos 
veinticuatro metros veinticuatro décim a  
tros cuadrados. Linda, por el frente, coi)
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la  calle Betis, que es donde tiene su en
trada principal; por la derecha de su 
entrada, con la número 69 de dicha calle 
y el número 15 de calle Fortaleza; por su 
izquierda, con la casa número 71 de la 
de Betis y casa de calle Puerto, núms. 4. 
ti y 8, y por su l'ondo, con la calle For- f 
maleza, donde tuvo postigo señalado con 
'*1 número 17.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 29 de marzo próximo, a las once de 
su mañana, ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, cañe Almirante 
Apodaca. de esta capital, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Sirve de tipo para la subas
ta las cantidades de veintiún mil pesé
isas y de setenta y cinco mil pesetas fija
do por las partes de común acuerdo en 
la escritura de constitución de hipoteca 
t;omo valor de la primera y segunda lin
ca, respectivamente, sin admitirse pos
tura alguna inferior a dichas cantidades.
. Segunda. Para tomar parte en la su

basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de las sumas que sirven 
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose dichas cantidades 
acto seguido a sus respectivos dueños, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor.

Tercera. Los autos y la certificación 
del -Registro de Propiedad correspondien
te se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin que pueda destinarse 
& su extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla, a diez de febrerp de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Mi
guel Ciges.—331 Secretario, M- García.

733-A, J .
VALENCIA 

Don José Casasempere y Juan, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del nú
mero seis dS' Valencia,
Por fel presente edicto, Hago saber: 

Que en este Juzgado radica expediente, 
acto, de jurisdicción voluntario, promo
vido por don Ricardo García Lliberós, 
mayor de edad, casado, industrial, natu- 
ral" y vecino de ésta capital, en solici
tud de que se le autorice para poder 
usar su primer apellido «García-Lliberós», 
y el segundo «Ferrandis», y por lo que 
respecta a sus hijos Ricardo y Pilar Gar
cía Fernaud, llevar el mencionado pri
mer apellido, teniendo como segundo el 
que en la actualidad es el primer ma
terno, o sea «Fernaud». Fundamenta di
cha petición en que: por razones de In
dole sentimental, su primer apellido .pa
terno y materno, no solamente serviría 
como uno solo a su favor y al de sus 
hijos, sino también a favor de sus des
cendientes, pues caso contrario se extin
guiría: Por razónes de alcurnia, por ser 
de tiempos pasados el apellido Lliberós 
de carácter noble; y por razones prác
ticas, por conocérsele a él como a sus 
hijos por García-Lliberós. Y por razo
nes profesionales, por conocérsele en esta 
esfera con el citado apellido compuesto.

Y  para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 71 del Reglamento para 
la ejecución de las Leyes del Matrimo
nio y Registro Civil de 13 de diciembre 
de 1870, tengo acordado publicar por 
medio de este edicto la promoción del 
aludido expediente, a fin de que puedan 
presentar su oposición: ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, pa
ito lo cual se Ié& señala el perentorio

plazo de tres meses, a contar desde la  
publicación del presente. J

Dado en Valencia a once de enero de j 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El í 
Juez, José Casasampere,—El ^Secretario \ 
(ilegible;.

727-A. I
PLASENCIA 

C é d u l a  di:  e m p l a z a m ie n t o  
.En virtud de lo dispuesto por se*- j 

ñor Juez de Primera Instancia de esta [ 
ciudad de Plasencia y su partido, en pro- < 
videncia dictada en el dia de hoy en loa [ 
autos dei jtiicio declarativo de mayor j 
cuantía, seguidos a instancia de don j 
Felipe Vidal Estévez, contra los partí- j 
cipes de la finca denominada «Cotillo de 1 
San Antón», término de esta ciudad, pa- | 
ra sy venta en pública subasta, por la J 
presente se emplaza a doña Elena Mar- 1 
tinez Sequeira y doña Francisca Roma- j 
no, para que en el término de veinte 

Mías hábiles, a partir del siguiente al de j 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL { 
DEL ESTADO comparezcan en forma an- j 
te este Juzgado a contestar dicha de- « 
manda, con la prevención de que si no ¡ 
lo hicieren, les pararán los perjuicios a j 
que hubiere lugar en derecho. ¡

Plasencia a once de febrero de mil no- ¡ 
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre- j 
tario, Andrés Hoco. >

734-A. J  j
SANTIAGO |

E11 este Juzgado se promovió por don j 
Manuel Lagares Suárez, mayor de edad, j 
vecino de esta ciudad, expediente sobre ¡ 
deciaráeión de fallecimiento de su her
mano de doble vínculo José Lagares Sua- 
rez. hijo de Feliciano y Josefa, que na
ció el 5 de marzo de 1893, natural de , 
Trazo y vecino de esta ciudad, de donde 
se dice se ausentó en el año 1930 para I 
Buenos Aires, sin que se hubiese vuelto a ¡ 
tener noticias del mismo. ci^yo ex pe- j 
diente ha sido admitido a curso por pro- ;

¡ videncia de esta fecha. j
i Lo que se hace público a los efectos » 

* 1 del articulo dos mil cuarenta y dos de j 
¡ la Ley Procesal. ;
j Santiago, once de noviembre de mil ¡ 

novecientos cuarenta v ocho.—El Juez de 
t Primera Instancia (ilegible).—El Secre

tario, P. S. (ilegible;,
( 725—A. J . _
| COLMENAR VIEJO 

E dicto

Don Femando Bemáldez Alvarez, Juez 
de Primera Instancia del partido de 

! Colmenar Viejo.
Hago saber: Que el día ventinueve* de 

marzo próximo, a las once, leñará lugar 
ante este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de la finca que se 
dirá, acordado en ejecución de senten
cia dictada ea el juicio declarativo de 
mayor cuantía seguido por Arrabal Mag
da, S. L., contra don Ceferino Paleneia 
Tpbáu, sobre rescisión de contrato de 
compraventa y otros extremos.

Finca.—Parcela de terreno señalada 
con el número uno de la avenida de la 
Coloniar Arrabal Magda, con fachada a 
la calle de Rosa Jardón, número ocho,

1 que ocupa una extensión .de ochocientos 
metros ¿cuadrados, equivalentes a doce 
mil cuatrocientos, pies cuadrados, estan
do cercada de ladrillo y verja de hierro, 
y dentro de la misma existe construi
do un hotel de dos plantas y media, con 
quince habitaciones. Limita al Norte, en 
una extensión de treinta »y dos metros, 
con la avenida número uno; al Sur, en 
una extensión de treinta y dos metros, 
con terrenos de la ihisma Sociedad; al 
Estecen una longitud de veinticinco me
tros lineales, 'con la parcela correspon
diente ai hotel número dos, propiedad ,

de la misma Sociedad, y al Oeste, en 
longitud ue ven.au nu-.u metros lineales, 
con terreno (le misma Sociedad, sita 
en el antiguo término de Chamartin de 
la Rosa, hoy Madrid.

Condiciones 
Primera. Servirá de upo de subasta 

La cantidad de doscientas ochenta, nui 
pesetas, en que ha sido tasado.

Segunda. No se admitirá .postura yue 
110 cubro, las dos terceras partes de di
cho tipo, ni postor que no consigne <*1 
ciiez por ciento dei mismo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. E! remate podrá efectuarse 
a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. El precio de! remate 'habrá 
de hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación.

Quinta. No ha sido suplido previamen
te la falta de títuio de propiedad, con lo 
que deberán conformarse los licitadores.

Sexta. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere., 
b-1 crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que vi rematante 
ios acepta y queda subrogado en la re s
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción ei precio del re
mato.

Séptima. E) actual ocupante del in
mueble, por titulo do arrendamiento, ha 
realizado obras por la cantidad de cua
renta v tro^ mil cíenlo tres pesetas diez 
céntimos, que, una v~-z acreditadas, le 
serán satisfechas, ,v se advierte que es. 
do la propiedad»del arrendatario del ho
tel el terreno unido a esta finca, de unos 
trece mil pies, con piscina, jardín v otras 
edificaciones, que no son objeto de esta ^ 
subasta.

Dado en Colmenar Viejo a catorce de 
febrero de mil novecientos cuarenta y
nueve.—El Juez, Fernando Bernáldez....
El Secretario. Luis B. Sánchez.

689— A J

REQUISITORIAS
Bolo apercibimiento cíe ser declarados re

beldes if de incurrir en las demás res- 
pansa b tildad es legales de no presentarse 
¿os procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llanta y emplaza, encargándose 
a todas ¿as Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura u conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicno Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres- 
jxmdientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal .

J u z g a d o r  C i v i l e s  
1.188

DOS GITANOS, que días antes del 25 
de noviembre último visitaron Fuenterro- 
bles, cuyas señas son: Uno, al parecer, 
llamado Aquilino, tíe treinta y cinco a 
.cuarenta y cinco años, morena estatura 
regular, viste chaqueta azul oscura a ra
yas negfas y pantalón claro a rayas, usa 
gafas negras, gorra oscura y alpargatas 
blancas, y otro, de unos veinticinco años, 
delgado, color pálido e insanó, viste traje 
completo claro con el pantalón muy de
teriorado y agujereado por detrás, usa 
boina oscura y alpargatas blancas: pro
cesado en causa 78 de 1948, sobre robo 
de una caballería; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Requena para constituirse 
en prisión.—68.

1.189
GARCIA PEDRET, Alfonso; hijo de 

Manuel y de Josefina, natural de Barce
lona, casado, de veinticuatro años, domi
ciliado últimamente en Barcelona, calle 
Urgel, núm. 90, portería; procesado en 
sumario 605 de 1948, sobre hurto; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante e l . Juzgado de Instrucción núme
ro 7 de Barcelona, sito en el Palacio d© 
Justicia, pata constituirse en prisión.—»


